
^AChihuahua
c¿prtat de trabaJo

y resultados
a-

4: CONIRAfO DE ADQUISICIONES

t!ra3- 2, NO. PE-r.P-or-2023 BrS A
Aniversario

CONTTAÍO ABIER'O DE ADQUISICIONES NO. IIAPE.I.P.OI -2023 BIS A, QUE CETEBRAN PON UNA PARTE EI. INSIIIUTO
iAUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENÍADo EN ESIE AcTo PoR EI. ING. JUAN ANfoNIo GoTzÁI¡z vII.I.¡sEÑoR, EN sU
cenÁcr¡¡ o¡ otntcloR, A eutEN EN ro sucEsrvo s¡ te otHom¡¡arÁ "E[ rNsTrTuTo'. y por orRA pARTE rA pEtsoNA
MoRAt DENomtNAoT "rrnmrcÉuncos MAypo. s.A. DE c.v.". REpREsENTAoA poR n c. mlníl uultl rmlín¡z ot
TA FUENfE, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOiAINARA'EI. PIOVEEDOR", Y ACTUANDO DE MANENA CONJUNTA SE

U5 O¡XOT¡TII'¡¡¡Á COMO "TAS PA¡TES", tAS CUAIES 5E SUJEÍAN AT IENOR DE I.AS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

clÁusur¡s.

DECI.A¡ACIONES

I. DECI.ARA "Et INSTIIUIO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod

iurídico y polrimonio proplf,, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oirciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONTO GOt¡ZAt tZ Vll,LAlEÑO[, ocredilo su personolidod como Direclor del fnsfituto
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el llc.
¡tAlCO ANIONIO EONlt[A mENDOZA, él dío ]0 de sepf¡embre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de kl Ley del lnstilulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GOxZAf¡z vtUlS¡ÑOR, en su corócler de Direclor, l¡ene ¡os

focullodes poro represenlor ol lnstiluio, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el debido
Iuncionomienlo del orgon¡smo.

l.¡L Que "E[ INSmUIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol serv¡cio

del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍcomo los del prop¡o

Insl¡lulo, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colb Río Seno #I100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esto Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 27 de enero de n/3, el Com¡té de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de
Servicios del lnslilulo Municipol de Pensiones, emilió Aclo de onól¡sis de D¡ctomén y emis¡ón del Follo

Adjudicotorio de kl Lic¡toción Público lmPE-[P.0]-2023 BlS. con fundomenlo en los orlículos 29 frocc¡ones lX

y X,40,64, 66,67 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo, y los ortículos ó3. ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo peBono morol 'rARmACÉÜICOS

mAYPO, S.A DE C.V.". los Porl¡dos 13, l¡1, t5, ró, ñ,2b,2?,31,32,35,49,50,53,55, ó0, 66, ó8, ó9,85,8ó,87,
E9, ?0, ?¿¡, ?7, 9E, ?9, I04, IOS, I lo. I15, 120 y l2ó, relotivo o lo ADQUlslclóN DE MEDICA 

^ENTO 
Oi¡COIóCICO

Y DC ALIA ESPECIAUDAD, fol y como se ocred¡lo con el oclo de eso mismo fecho suscrilo por el Comilé.

1.7. Que el presenle confrolo seró cub¡erlo confome o lo d¡sponlb¡lidod presupueslol del Eiercicio F¡sco12023,

con recursos propios. según se désprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomieñlo en lo S.O.nln22
enviodo medionle oficio SRIA/ATI413lnny el oficio f M1187óln», em¡lido por Tesorerío Mun¡c¡pol, por lo
que cuénlo con los recursos, solvénc¡o y liquidez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o los obfgoc¡ones
que conlroe por virtud de kr 5uscripc¡ón del presenle ¡nsfrumenlo.

1.8. Que "Et PIE§ÍADOI' ofrece los mejores cond¡c¡ones poro el lñslilulo bosóndose en criterios de economb,
eficoc¡o, elic¡enc¡o, imporc¡olidod, legolidod, honrodezy lronsporenc¡o.

cottTlaTo DE 
^oQulrclo{E! 

llo.l PE.lP-ol-2023. xsA. c¡tclt DoPolElllt$Ifwo urllcll^t DE PErlsloNEs
y t rErsotla tor r. DE oI¡TADA 'f^tnacÉuTrcos tayro, 3.A. DE c.v.'. cELEllaDo tt 27 oE EltElo DE ¡o2a I =_ VALIDADO

:r 0eo¿.1amcnto

"2023. Año d6l CMtcñdb dé ld n¡relc dcl Gcn€rd froncúco MIo "2g23, CÉñ o1o3 d.l Rolo,lr¡o ¿n Chltuoluo" .
Cde Río seno No. r r @. Colo.io Alñedo Chóv€¿ ChlEdúo. CffiL Telélo.to Direclo 1072,, híp://wwt.muricipiocÚinñt o.gob.m¡ 4/+t

c
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,TA CONTRAfO DE ADQUISICIONES

lttt - 2023 NO. rMPE.tP-0r -2023 BtS A
Aniversario

II. DECI.ARA " EI. PROVEEDOR":

ll.'l. Que es uno peBono morol, sociedod legolmente consl¡luido, lol y como se ocredilo con lo Escrlluro Público
No. I ó,104, de fecho l8 de enero de 1993, olorgodo onle lo fe del Lic. Alejondro Gufiénez Sontos. Notorio
Públ¡co No. 17, de lo ciudod de Queréloro, del Eslodo de Queréloro, inscrifo en el Regislro de Comercio del
Estodo de Querétoro, bojo lo Port¡do No. 4ó, del Libro CXXI. de fecho 29 de iunio 19?3.

ll.Z Que lo C. mAtíA UUANA RAmllEZ DE tA fUEtüE, cuento con Poder cenerol poro Pleilos y Cobronzos y Aclos
de Adminisfroc¡ón, loly como lo ocredilo con lo Escriluro Público No. 10.524 de fecho l9 de obrilde 2022.

olorgodo onle lo fe de lo Lic. Esleb Áúorez Nevórez, Nolorio Públ¡co No.2l9, de lo Ciudod de México,
monifeslondo en este oclo, bojo proteslo de dec¡r verdod, que lqs focultodes que le fueron conferidos no
le hon s¡do revocodos, modificodos ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuénlro kf compro- venlo, imporloción, exportoción, dislribuc¡ón, consignoc¡ón,
promoción, comerciolizoc¡ón, ejecución, ejecución de lodo close de comercio de orlícubs medicinoles,

formocéulicos, similores y olros.

ll.¡1. Que su dom¡cil¡o f¡scol es el ubicodo en Vloduclo Tlolpon númc¡o 32j212 de lo Colonlo VIGJo EIdo de Sor o
úr:ulo Coopo, cn Coyoocón, c.P. 0¿1980, Ctudod dG méxlco, y que poro oi' y rec¡bir todo f¡po de
notificoc¡ones y documentos relocionodos con el cumpl¡menlo y ejecución objelo del presenle conlroto,
señolo como dom¡c¡lio el ub¡codo en Colle Plyodo d. Juór.z 1805. Col. ¡lhodor C. P. 3lm5 .n lo Cludod
dc Chlhuohuo.

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

fmA?3ol18l Bt .

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en elPodrón de Proveedores delMunicipio de Ch¡huohuo 2023, con No. d.llóm¡|.
No. (52 y dc Provc.dot No. 138¡lZ

tt.7. Que su Licenc¡o Sonilorio es lo número 0? m4 08 qB6. éxpedido el j0 de enero de 2017 y su oviso de
funcionomienlo como estoblecimiento de insumos poro lo solud es el2033qr$78122ó.

11.8. Que cuenlo con los recuBos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomenle colif¡codo, osícomo
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡s¡c¡ón de los b¡enés del presenle coniroto, lo que le
permile gorontizoro "E[ lt{SflTUTO" elcumpl¡mienlo de los obl¡gociones controídos en el presenle.

11.9. Que no se encuentrq en n¡nguno de los supueslos conlempkfdos por los ortbulos 8ó y 103 de lo Ley de

Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controioción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, Por lo que cuento con

lo legitim¡dod poro suscribir el presenle.

cuolesquiero olros v¡cios en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes _- -ii=_ vaLto¿oo
conuro DE ADouls¡clota6 rlo. l ?E.t?-o¡ -?023. t¡i A. ctl.E¡laDo Pot Et lrsmwo lÜrllclP^l oE PEI{sloi¡tl

Cñiñuañua
c+italdet¿bajo

y resultados
@

!..f 1 *i - c:r .

-2023. Año del C.ñt.ñob dc b rü.rte del G.ñaol kdlcitco V¡15" '2023, C¡cñ otos d.l Rolaivno eñ ch¿¡rotxJo'
colé Rio sem No. t loo. Colonio Atlrodo chóve¿ CtiiudM, Cffi.,Ielélono DiEclo 10721, htlp://Mrrurichicchil'udwo geb.d

y !a pElso¡A mot ! oEt{omtNADA "l^tflacalr¡cos 
^Y?o. 

!4. DE c.v.". cElEltaDo aL 27 DÉ El{Elo ot 2023'

rylP

J

It.IO.eue decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce elconlen¡do de esre conlroto y los requ¡silos que

se estoblecen en el mismo y en el exped¡énle de lo t¡clloclón Públlco lrulPE.LP.0l -2023-BtS. osí como lombién fl
se obl¡go o lbvqr o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o Io estoblecido en el mismo. osí como con lo demós I \
normol¡v¡dod que conespondo. I

III. OECTARAN"IA5PARÍE§": 
\

I[.1. Que se reconocen mufuoménte lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenfon y conculren \
o lo suscripci,án del presente conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
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CONTRATO DE ADQUISICIONE§

t,,!-2,23
Aniversario

NO. ti PE.rP.oI-2023 BtS A

clÁusuras:

sat NOitltE
cor EictAt LAIOIAIORIO PtEsEIIAcró cot{cE r¡actól{ táot{To

MlNrmo
f{oNTo

^lÁxlilo

PnECtO
U}¡]IATIO
stN tva

r3 BICALUTAMIDA CASODEX ASTRAZENECA
CA.]A CÓN 28
TABtfTAS

50 MG $ó,ó98.89 $16,7 47 .23 $1,ó49.84

l4 BEVACIZUMAB AVASTIN FA ROCHE
CAJA CON ] FRASCO
AMPUTA CON ]6 MT

4OOMG/I óML $752,0m.00 $1,880,m0.00 $\7.245.s6

t5

BICTEGRAVIR,

EMfR]CIIABINA,
TEÑOFOVIR,
ALAFENAMIDA

BIKTAR\Y $MGl2úMG/25
MG s61.464.27 $r53.óó0.ó7 $1,720.m

ló ACETATO DE

GOSERELINA
ASfRA
ZENECA

CA]A CON ]

IMPTANTE
3.60 MG $s7,598.38 $t 43,995.96 $2,ó39.19

m BEVAC]ZUMAB ROCHE
CAJA CON I FRASCO
AMPULA CON 4 ML

lMMG/4ML $378,490.24 $946,225.U) $4,745.A2

26
MiCOFENOLATO
DE MOFETILO

CELLCEPI ROCHE
CA]A CON 50
COMPRIMIDOS $12.4A2.45 $3r ,206. r 2 $5m.m

D RTUXiMAB MABTHERA ROCHE
CAJA CON I FRASCO

5OO MG/sOML $92.023.45 $23O,058.ór $4,414.5ó

3l TRASTUZUMAB HERCEPTIN ROCHE

CAJA CON ] FRASCO
AMPULA CON POLVO
Y ] FRASCO AMPULA
CON DILUYENfE

44O MG i4a0.999.5O $1,n2,49A.74 $22.340.4A

32
ELIROMEOPAG
OLAMINA

REVOLADE GSK
CAJA CON 2A

COMPR¡MIDOS
50 MG s371,490.27 $928,725.ó7 $19.oa2.75

35 REMDESIVIR VEKLURY GILEAD
CAJA CON ] FRASCO

IOO MG $)23.762.3á $3O9.4O5.a9 $8,3r2.m

§3,áór.0o49 AIFA DORNASA PULMOZYME ROCHE
CAJA CON ó

AMPOTLBAS
2.5MG/2.5 ML $34,779.23 §só,948.07

50 RITUXIMAB MABTHERA ROCHE ]0o MG/]OML 5n,899.14 §52,247.A5 $2,r05.4r

14,32t.46 $r0,803.65 $435.3553 PALONOSETRON ONICIT MSD
CAIA CON ] FRASCO

o.25 MG/5 Mt

$8,580.38 s3ó3.O555 ERfAPENEM INVANZ MSD
CAIA CON ] FRA§CO
AMPULA CON POTVO
LIFOIIZADO

IGR $3,432. r 5

$17,»A.45
CAIA CON 28
COMPR¡MIDOS

40 MG 1124,723.94 $32 t,8O9.8óó0 REGÓRAFENIB SfIVARGA EAYER

$52.oCO.0066 PEMBROLIZUMAB KFTTRUDA MSD
CAJA CON ] FRASCO ]MMG/4ML $311,254.92 s77A,)37.9)

$óó,I39.60FU LVESTRAI']T FASLODEX
ASTRA

ZENECA

CAJA CON 2

JERINGAS
PRELLENADAS

25O MG $26,455.84

sr,759.0069 DEGARELIX FIR¡,4AGON FERRll.lG
CAJA coN 1 FRASCo

80 MG $r0.298.3ó $25,745.91

25 MG $ó,591 .I3 $16,477.A2 $1.óó0.m85
TENOFOV]R
ALAFENAMIDA

VEMLIDY GILEAD
CAJA CON ] FRASCO
CON 30 IABI-EIAS

24O MG $17,9§.7 4 $44,951 .85 $6,038.028ó
DIMETILFIJMARAT

o TECFIDERA BIOGEN
CAJA CON 5ó
CÁPSULAS

,-{ valtoaoo
COIIIIAIO OE ADaUHcrOl{Es NO. lt?E-LP-or -2123. ¡ls 

^. 
CELEIIADo ¡Ot El l smüOffülilClPAL Dt PExllO¡{E§ ltr..,=a O.c:ñ¡ñeñtoyL ?Eilo A o¡ L gEr{ot¡ ADA'r rflacÉurcos ay?o, s.a. DEc.y.", cElElt oo Et 27 oE ENEto DE 2023. tL-- _= ---,....,.-^

"2oA Año del ceñleñoió de lo muede del Geñe.ol Froñc¡co Vllo '2023, cieñ oños del Roto¡isrc en Chihuohuo , /ír1
Colle Río Seno No. I I m Cobñio alfredo Chóvez. Chihuohuo Chih. Teléfono Oteclo (072). hnp:/¡rww.muñicipiochihuohuo.gob.ñw 

/-/1 ff "
3de l¿

PnlmERA"' OBJEIO OEt CONÍRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controto "EL INSTIIUTO", odquiere de "EL
PROVEEDOR", o lrovés de un conlroto ob¡erto, los bienes consistenies en MEDICAT¡IENIO O¡¡COIóOICO Y DE AuA
ESPECIAIIDAD, conespond¡entes o los Portidqs siguienles de ocuerdo o los especificociones de lo colizoción
respecl¡vo, lo solic¡todo en el A ExO uNo, PROPUESTA TÉcntcl y ANEXO Dos, pRopuEsIA ¡CO¡óulCl osí como
lo demós documenloción conespond¡ente delexpediente de lo Licitoción Púbtico número lrrlPE-tP-Ol -a)23-BlS, lo
cuolformo porle del presente controlo como sio lo letro se ¡nsertose, de conformidqd con lo sigu¡enle:

CA.IA CON 30
TABLEIAS

ZOLADEX

5CO MG

CAJA CON 2 FRASCOS

§12,6U.24ó8



,TA CONTNATO DE ADQUISICIONES
CIríhuahua

capítat de trabalr
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NO. rl PE-rP.o',r -2023 BIS A,gtl - m23

Aoiversario
87 DreAREL]X

CAJA CAN 2 FRASCOS ]20MG $r5,201.39 $38,003.47 $5,287.m

8',9 ROACTEMBRA
TOCITIZUMA
B

ROCHE
CAJA CON I FRASCO

2OOMG/lOML 14.881.5ó §s,355.U

90 AÍEZOLIZUMAB TECEt,]fRIO ROCHE
CAJA CON I FRASCO
AMPUTA CON ] 2OO

MG/20 ML
óO MG/MT $2o3.444.o5 $508,610.I2 $84.850.0O

FERRING
CAJA CON T
TABLETAS

] 20 MCG $2. r8s.81 $5,459.52 $r,0ó2.0o

soFos8uvtR_
VELPATASVIR

EPCLUSA GILEAD
CAJA CON ] TRASCO

CON 28 fAELEIAS
4OMG/i& MG ¡226.$7.62 $,49,89ó.00

98 PERTUZUMAB PERJETA ROCHE 42O MG/]4ML t93,127.28 $233,5ó8.19 $49.413.m

99 I..IEXAVAR gAYER CAJA CON 1]2
COMPRIMIDOS

2OO MG §á.27?.ot ,2r5.ó80.03 $12,147 .9s

104 LANRrcIDA
SOMAfUTIN

EAUTOGEL
IPSEN

CAJA CON ] JERINGA
PRECARGADA

]20MG $27,015.8r $é75§.52 $r3.ó08.0ó

BAYER

CA]A CON I FRASCO

AGU.IA CON FILTRO

40 MG/ML $15,ó44.O7 $3,1l0.ló $a.055.I4

ACETATO DE

GOSEREI'NA
ZOLAOEX

CAJA CON ]

IMPLAÑE
10.80 MG $7,4O5.5r $)8,513.78 t7,108,74

r t5 CAPECITABIITA XELODA ROCHE
CAJA CON I2O

fABIEIAS
5OO MG t5.5s2.97 $r3,882.42 $2,797.O7

r20 DESMOPRESINA FERRING
cArA coN 3
IABTETAS

O-2 MG $r.747.05 $4,«7.62 t€20.m

)26
ÍRASIIJZUMAB
EMTANSINA

KADCYLA ROCHE
CAJA CON ] FRASCO

AMPULA CON POLVO
IóOMG/AML $53,2ó1.85 3r33.r54.62 i42.255.U)

5 3,512,187.13 S 8.78O,¡lá7.7s

Elcontrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo folol de conlrolocón seró elque dé como resultodo

el lolol de tos porlidos odiudicodos según los precios ofedodos, "Et INSIITUÍO" puede odquirir cuolquier contidod
de bienes duronte lo v¡genc¡o del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monto móximo controlodo.

SEGUNDA. mof.¡fo. Poro kl odquis¡cbn de los bienes señolodos en lo clóusulo onferior, el monto mínimo o conlrolor

seró de §3'5I2,187.13 ORES MltLOl,aES QUINIENTOS DOCE Mll. CIENTO OCHENTA Y SIEIE PESOS l3/100 trl.N.) y un monlo

móximo por lo conl¡dod de §8'780,¡167.75 (OCHO MILLONES SETECIENTO§ OCHET{ÍA i lt CUAIiOCIENIOS SESE]{!A Y

StEfE pESOS 65/100 ,rA.N.) d¡chos conlidodes son nelos, yo que elimpuesto sé colculoró oplicondo lo toso del0%. en

lérminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "lAS PAlf6" convienen que el presente controlo se celebro o precios fiios, por lo que

los precios unilorios esloblecidos, no comb¡orón duronle lo vigencio del presenle conlrolo, excepluóndose de dicho

consideroción los d'sminuciones de precios generqdos desde los lqborolorios, mismos que deberón sér nolificodos

por "Et PlovEEDOl' ol Jefe del Deportomento de Ploneoc¡ón como odminisftodor del conlrolo.

TERCEnA- VlcENClA" El presente conlrolo lendró uno v¡gencio del 27 dé .nero 2023 ol 3l d. dlcicmbrG del 2023' y

hoslo que se cumplon los obligociones del presenfe coniroto, solvo que se not¡fique lo lerminoción onlicipodo del

mismo, según lo d¡spuesto en este conlrolo.

cuAmA. coNDlcloNEs DE EMREGA. "Et PiOVEEDOI, deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronte el pefiodo

señolodo, de conformidod con los sigu¡entes condiciones:

El med¡comenlo solicilodo se enlregoró en un plozo de l0 d'los hób¡les posleriores o lo enirego de lo
Requisición u Orden de Compro respecl¡vo, soño que 'Et INSIIIUTO" determ¡ne un plozo d¡slinlo en

coord¡noción con "Et PnOVEEDOI', eslo conlorme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigencio del

v

conlrolo. '-i Valro¡OO
ff,.ifl1 e¡p¿aa-tnto

cotrfla¡o DE ADoutrlctot{Es t{o.l pE.rp-ol .2023. lrs 
^. 

cErErraDo ?oi fl. smuto tru rct'Ato!-?Exsloll-E5 *,-,.t*-: 
-';rd-

y r^ rlrloxa rclal DCrao |¡ADA 'ralxacaurcoc fl Ylo. !r. D:c.v.', cEtE¡l @ Et 27 o€ EllElo DE 2o2t ";-¿;,
'2023. Año del ceñtenob de l, Írrrle del Geñqd F.cmcaco Wo" 2Ü23. cÉñ dtot del Rol.,itrno eñ ct¡t{'duo"

Cole Rfr Seño No. I l@, Colorfo AÍÉdo CÉve¿ Ct*tuotüo, Chih., Ieléfoño Dnccto {O72). hflp:/^dw.n¡iñ¡cb¡,cl*xJÓuogob m¡ /fl\fr,

MINIRIN
MEI.f

97

CAJA CON ] FRASCO

l]0 AZTRA

¿ENECA

J

,l



^ACñihuahua
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Z CONTRAÍO DE ADQUISICIONES

tgr¡t - z)¿:t

Aniversario
NO. IMPE-tP-01 .2023 BtS A

2' Uno vez lronscunido el término esloblecido en el pónofo onlerior, s¡n hober reol¡zodo él sum¡n¡slro de los
b¡enes por porte de "E[ PROVEEDOR", seró focultod poteslolivo dé "E[ INSTITUTO" lo oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡sic¡ón, y "E[
|N§TIÍUIO" podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo folfonte, penol¡zondo o "EL
PIOVEEDOR" con el importe totol del medicomento odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocene en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolidod ub¡codo en los lnstoloc¡ones de "Et IN§TITUTO" ubicodos en Cqlle Río

§eno número I l0O Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los d'tos hób¡les de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón rec¡bidos por el personoldesignodo "lL lNSTlTlrTO",

m¡smo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condic¡ones de colidod, se
encuenlre doñodo u otro circunsloncio que le hogo inut¡l¡zoble.

¡1. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor junto con los blenes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique él número de ¡ole, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripción de los b¡enes.

5. Lo entrego de los bienes objelo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod
de "Et lNSflfUIO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dlcho orden, en este coso "EL

PiOVEEDOn' deberó informor o "Et INSIIIUIO' los molivos que ocos¡onon lo enlrego porciol y el
incumplim¡ento de los tiempos y Io formo de entrego est¡pulodos en el conlroto, obligóndose "EL

PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los b¡enes no sumin¡sfrodos en liempo y formo, sin corgo poro "EL

tNsftruro'.

¿. "Et INSIIIUTO" podró solicitoro "EL PIOVEEDOR", elconje o dévolución de los b¡enes que presenten defectos
o simple vislo, especif¡cociones dislinlos o los esloblec¡dos en elconlrolo o cuondo presenten vicios ocultos,
debiendo not¡f¡cor o 'Et PROVEEDOR" al momenlo de Io entrego o b¡en dentro del periodo de d¡ez díos
hób¡les siguienle ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defecto. Poro oquellos b¡enes que,
duronte su vido úlil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronte Io v¡gencio del controlo,
presenten olgún defeclo o el óreo usuodo mon¡fiesle olguno quejo en el sentido de que el uso del bien
puede ofector lo colidod del servic¡o proporcionodo ol derechohob¡ente, serón resguordodos en el óreo
de tormocio de "EL lN§llTUlO" y se noliflcoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró elconje o devolución de
los b¡enes, qsí mismo se doró oviso o lqs qutoridodes conespondienles en lo moler¡o según los condiciones
del coso en cuestión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, notifiquen o "Et IN§IITUTO" que lo colidod de los b¡enes pud¡ero

ofector lo otenclón ol derechohobienle. "Et PnOVEEDOR" deberó subsonor d¡cho situoción, med¡onte el

conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odquisición se limiloró o los medicomenfos señolodos en elpresenle conlrolo, porlo que "EI PIOVEEDOR"

esloró obligodo o conseryor o lo dispos¡ción dé "Et INSTITUTO" existencio suliciente de los produclos
odjud¡codos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier foltonle de medicomento, "Et lN§TlTulO"
quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PIOVEEDOR" con el
imporle lotoldel medicomen'to odqu¡rido por "EI INSTITUTO". v
Dicho penolizoción se reolizoró o frovés de emisión de Notos de Crédilo por "EL PIOVEEDOR" o fovor de "E[ \
INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuotde lo focturoc!ón que reol¡ce "Et lNSTlTUfO". \ \ \

-=l uo.,ooro \
coraTtaTo oEADeursroor{Es r{o. m?E-L?.ol-?oa- tsa. cEtEltaoo?ol EL tNsltrfio tu¡tcrpa! DE pEtastottEs 
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En coso de que "Et PROVEEDOI" presenle desobosto recunenle de medicoménlo, y no se juslifique el mismo
como consecuencio de fuérzo moyor, "El,lNSllrtllO' podró resc¡ndir elconlrolo y hocer efeclivo lo goroniíf,
de cumplimienlo de conlrolo.

Por n¡ngÚn molivo se rec¡b¡rón ov¡sos de folfonle de loborotorio o medicomentos desconl¡nuodos de "EL
PROVEEDOR", sin el debido soporte documenlol proven¡enle del loborotorio fobriconte.

"El PIOVECDOI" deberó gorontizor que conloró con lo enlrego del med¡comento direclomenfe del
fobriconle del medicomento o de su d¡slribu¡dor oulorizodo. por el periodo de vigenciq del conlrolo.

"Et lNSfllUlO' podró oceplor propueslos de combios de b¡enes cuondo "E! PIOVEEDOI" notifique que el
bien originol ho s¡do declorodo como en foltonle por lorgos periodos de liempo o como desconf¡nuodo de
origen con el respoldo del loborolorb productor, s¡empré y cuondo se respelen los prec¡os originolmenle
esloblecidos.

?. Lo lronsporloción de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et pnOVEEDOl". osí como el
osegurom¡ento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conform¡dod por "EL lN§IlTt IO".

10. "EL PROVEEDOR" déberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de med¡comenlo enlregodo pqrq el
surtimienlo del pociente, en coso de que el medicomenlo requiero red fri5.

11. "EI P¡OVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmenfe en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ IN§I¡TUIO', lo onterior poro el moniloreo de lo otención y cumpl¡mienlo deloboslo en
el lugorde entrego, que ol mismo liempo tendró lo función de enloce énlre "Et lN§IfTUTO" y "Et PROVEEDOI'
porq verif¡cor lo colidod de los b¡enes, quedondo estoblecido que "El INSITTUIO" no guordoró ninguno
reloc¡ón loborol o de olguno olro especie con "Et PIOVEEDOI'.

12. Los prec¡os ofertodos por "EL PROVEEDO¡" deberón opegoae juslo, exocto y cobolmenle o los

especificoc¡ones y condiciones estoblec¡dos en los boses y en el presente controlo.

13. "Et PROVEEDOI' deb€ró reileror su copoc¡dod poro conservor o lo disposición de "El INSIIÍUIO' ex¡stenc¡o
suf¡cienle de todos y codo uno de los produclos objeto delpresenle conlroto.

t¡t. "Et PIOVEEDOR" déberó gorontizorque lo coducidod de los biénes ofertodos no seró menoro doce meses
conlodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "Et l SÍ|IUIO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "Et INSTITUIO' notificoró olEnbce Ejecutivo de "EL PIOVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hób¡l s¡guienfe, si no se reolizo el comb¡o ol d'ro hóbil poslerior o su

noliricoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exfemo, oplicondo noto de
crédito, en lo focluro ¡nmedioto poslerior ol ¡ncumpl¡mienlo.

"EL INSTIIUTO" podró oceptor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOT" odjudicodo en los cosos que osí seo cons¡derodo como necesorio por "El lNSrITUTO", en dicho
coso'EL P¡OVEEDOI' odiud¡codo deberó enl¡.egor uno "corlo conie" o "E[ lN§IlfUTO", lo cuol podró ser
qplicodo en coso de que el bién llegué o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por bs
mismos produclos con uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Nolos de Crédilo por "E[
PIOVEEDOi" odjudicodo o fovor de "EI INSTIIuTO" por lo conlidod lolol devengodo por los bienes
coducodos. Lo élécción del lipo de conje seró defin¡do por'E[ IN§IITUTO" en func¡ón de sus necesidqdes.

t
coNTlaTo oE aoouls¡ctol'lE§ ¡o. |IPE.l?.01.2023- ¡ts a. cEtEal^oo ?ot EL t¡sItft¡To uNtctP^t Dt lEt¡slot{Esy! pElsox^ ot t oE¡omlraD^ "t^t .tcÉútlcoi 

^y¡o, 
s.A. DEc.v.". cErEllaDo Er 27 DE EirEto DE 2023.
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15. Los b¡enes serón enfregodos de conform¡dod con los espec¡f¡coc¡ones requeridos, debidomenle
empoquelodos. en su envose originql según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡comentos
deberón idenlif¡co6e de ocuerdo o lo eslobbcido en lo Léy Generolde §olud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Proleccíón Confro Riesgos Son¡lorios, Normos Of¡cioles Mexicqnos y demós normolividod
opl¡coble, deb¡endo contener el número de Lole, fecho de coducídod, conlidod, rozón socioly domicil¡o
del Iobriconte, el número de regislro otorgodo por k S.S.A. y olros coroclerislicos del produclo que "EL
PIOVEEDCII" cons¡deré ¡mportonle poro lo ¡dentiticoc¡ón respect¡vo, prev¡o oulorizoción de "E[ ll{SflflflO'.

ló. En el coso de que "El, l¡¡Sllrl,lo" duronle lo v¡gencio del conlrolo o lo gorontb de cumplimiento recibo
comunicodo por porle de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los queios o defeclos
notificodos, de que ho s¡do soncionodo "Et PROVEEDOT' o se ho révocodo el Reg¡stro Son¡lorio con molivo
de Ios queios o defeclos de lo clove o ckJves enlregodos por "E! ?nOVEEDOI", se procederó o lo devoluc¡ón
del b¡en y por consécuenc¡o o ¡nic¡or un procedimienlo de rescisión odmin¡slrot¡vo del conlroto. Todos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución, conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR". "Et
PnOVEEDOR" deberó reponer los b¡enes sujetos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de sieie
días noluroles. conlodos o porli de lo fecho de su notificoción.

I7. "Et PIOVEEDOI'se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos. se reol¡ce con lo seguridod, col¡dez, col¡dod y efeclividod necesorios poro
elcumplimienlo de lo controlodo.

OUINIA- ¡OnmA DE PAGO. El pogo se realizoró de monero mensuol, dentro de los 20 dios hóbiles posleriores o lo
enlrego de los b¡enes, o eniero sotisfocc¡ón de "E[ lN§TlflfTO", según consle en elcontro rec¡bo respect¡vo, y previo
presenloción de lqs focluros que cumplon con los réquis¡tos fiscoles requeridos. Lo focfuro deberó venir
qcompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomenlos sol¡c¡todos: orden de compro, número de
focluro, fecho, descripción, coslo unilorio e imporle tolol. El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono,
medionle cheque nominolivo o fovor de "E[ PIOVEEDOI' en kf,s oficinos de "E[ lNSmUIO", ubicodos en lq d¡rección
Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, los díos hób¡les de lunes o v¡emes en un
hororio de los 9:00 o los l5:m horos.

SDOA- IARIFA PREFEnENCIAL "Et PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o "EL lNSflTUlO". uno TAlltA
PREfEnENClAL oplicodo en los bienes objelo del presenle conlrolo, en reloc¡ón o los prec¡os ofertodos por los

¡oborolorios y dichq lorifo deberó ser respelodo en el t¡empo de duroción de esle conlroto de conformidod con lo
esloblecido por "LA¡ ?ARÍES'.

sÉmrúA- GARANIíA§. "Et PROVEEDOR" goront¡zo onle "Et lNSltTl'iO", o mós lordor dentro de los lO dícs hóbilés
s¡gu¡entes o lo f¡rmo del controto, lo siguienle:

A GARANIíA DE CUr PU¡IENIO.- 'Et PROVEEDOX' , goronlizoró el f¡ely exoclo cumplimienlo de lodos y codo
uno de los obl¡gociones o su corgo, medionte pólizo de fr'onzo en monedo nocionol em¡lido por uno
lnslilUc¡ónAfionzodorolego!menleoUtorizodo,oCredilodoy@obien
cheque cerl¡f¡codo o cheque de cojo, exped¡do por'EL PTOVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnslitución
Boncodo o fovor del lnalüuto lúuniclpol dc Pensloñer. conforme o lo estoblecido en los ortícubs 84 y 85 de lo
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol I07" d.l monlo móxlmo odjudlcodo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelfo uno vez que el conlroto hoyo sido cumplido en
lodos sus términos, o enlero sotisfocción de'EL lNSflfUTO", por b que en coso de incumpl¡mienlo se horó
efectivo por el monto lotol estoblecido.

LL--r .-

v
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B. GARANíA PAIA IESPONDER DEI. 5AI{EAIAIENIo EN cAso DE EvIccIóN. v|c|os ocullos, DAÑos Y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE IOS SElVlClOS..'Et P¡OVEEDO se obligo o goronlizor, el sonéomienlo poro
cosos de evicción, los defectos y v¡c¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osí como los
doños y peduicios. y cuolqu¡er otro responsob¡lidod en que hubiere incuñido, médionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnslituc¡ón Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y dom¡c¡l¡odo
en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlif¡codo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR' con
corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones conforme o lo estoblec¡do
en los orticulos 84 y 85 dé lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios delEslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Regkrmenlo, por un importe equivolente ol ¡0% del monlo málmo
odludlcodo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡genfe duronle los 3 meses
posleriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes.

Por lo oplicoción de lo loso del0%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lqs goronlíos respecl¡vos
se otorgorón considerondo el moñlo móJdmo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"Et INSIITUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los gorontíos en los sigu¡enles cosos:

¡ Cuondo "EL PIOVEEDOI' ¡ncuno en ¡ncumpl¡mienlo de cuohuiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PIOVEEDOR" suspendo lo entrego de bs b¡énes sin couso iustif¡codo.. Después de ogolor los penos convencionoles poclqdos en el presenle inslrumento conlrocfuol.
. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de resc¡sbn de conlrolo. En este coso, lo oplicocón de kr goronlio de cumplimienlo seró

proporcionolol monlo de lqs obl¡gociones incumpl¡dos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "Et P¡OVEEDOI'o sol¡sfocc¡ón de "E! lNSIfIUlO", prev¡o pelición de'E!
PROVEEDOR" por escrilo, "Et lN§ll?lrlo' procederó o exlender kr conslonc¡o de cumplimienlo de los obligociones
conhocluoles poro que se inicien los irómiles poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo delconlrofo, en
cuonlo o lo goronlÍo de soneomiento poro elcoso de evicción, v¡c¡os ocullos. doños y perjuicios y col¡dod de los
serv¡cios, "EL PIOVEEDOR" podró presénlor su escrilo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigencio de lo
goronlío.

OCIAVA"- ODIFICACIONES. El presenle controlo podró ompliorse, m¡entros permonezco vigenle, respeclo de los
b¡enes, obielo dél presenle inskumenfo, de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley dé
Adquis¡ciones. Anendomienlos y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo lotol de
d¡chos modificociones no rebose en coniunlo, el 30% (lreinlo por cienlo) de los conceplos y volúménes eslobtecidos
orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poclodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenle conlrolo se modif¡que, "EL P¡OVEEDOX'se obligo o modificor los goronlíos de
cumplim¡ento y de los defectos, v¡c¡os ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incurido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clúu3ulo Sópllmo, en reloc¡ón con el monto
mod¡ficodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presenle conlrolo deberó formol¡zorse por escrilo por porte de'Et INSIIIUIO', los
inslrumenfos legoles respeclivos serón suscrilos por elserv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

{,

VAL IDA DO
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'E[ PnovEEDOt'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onticipos. pogos progres¡vos,
espec¡ficoc¡ones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

iIOVENA. PENA COIVEI{CIONAL En coso de otroso en lo enlrego de los b¡enes o defeclo en lo presloc¡ón del
§ervicio ob.ielo del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortbufo 89 de b Ley
de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que en coso de que "EL PROVEEDOI" no entregue el medicomenlo en
el tiempo réquerido, el óreo requirenie descontoró el coslo ol que fue odquirido con el proveédor externo,
oplicondo nolq de créd¡lo, en lo focluro inmediolo poslerior ol incumplimiento.

Ademós, lombién se podró opl¡cor péno convencionoldel pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por cienlo) en
los s¡guienles supuesfos:

l. Alroso iniuslificodo en lo enfrego de los bienes o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 queios en el mes, según se nol¡fique medionte oviso de "EL lN§flIUIO,

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegorol l0% (Diez por cienlo) del monto lolol de¡ conlrolo, que cones@nde o
lo goronlic de cumplimienlo de controlo, no debiendo exceder del monlo de lo citodo goronlírtr.

A su vez "Cl PIOVEEDOi" oulolizoró o "E[ INSTIÍUTO' o desconlor de b focluro respeclivo, los cont¡dodes que
resullen de opl¡cor penos convenc¡onobs. sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PiOVEEDOi'. obligóndose o
presenlor eldocumenlo ñscolconespondienle y de no enlregorlo "El, INSÍIU¡O" podró relener elpogo respeclivo.

Uno vezque §eo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el l0% del monlo lolol móximo delconlrolo, o por cuolqu¡er
olro couso de incumplimiento, "El, ll{SITfUIO' podró optor por lo rescisión odm¡nislrolivo del conlrolo en lérminos
delorlhulo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y
odemós hocer efeclivq lo goronlío de cumplimienfo.

Poro delerminor lo oplicoción de kr sonción estipulodo, no se lomorón en cuenlo kfs demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o ju¡cio de "EL l sf[UfO' no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR'.

S¡ 'Et PtESfADOn" recib€ pogos en exceso y/o "EL l¡{§llTlllO" delecto que "Et PtESfADOt' reolizó menos enlregos
y/o sérv¡cios de los cobrodos, "Et PnESIADO¡" deberó de re¡nlegror o¡ "EL INSTITUIO", los contidodes rec¡bidos en
exceso mós los intereses conespond¡enles conforme o lo Tosq señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de
Ch¡huohuo poro elpresenfe e¡erc¡cio f¡scol. Los corgos se colculorón pordíos colendorio desde lo fecho en que se ,

rec¡b¡eron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse. t
\/{

DÉClmA- fESClSlóN. "Et lNsflll,lo' podró resc¡ndir odm¡nislrot¡vomente esle conlrolo en coso de ¡ncumplimientd.,
de kxs obligociones o corgo del 'El PROVEEDOR". de conformidod con el ortbulo 90 y demás oplicobles de Io Ley -
de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo- En tol supueslo, "EL

INSIIÍUIO" horó efeclivo lo goronlío conespond¡enle olorgodo por "EL PROVEEDO¡".

Así mismo, conv¡enen "tAS PAITES" que "E[ lt¡$ftlrTo' podró rescindir esle conlrolo de presenloBe olguno de los
sigu¡enles cousoles:

L Cuondo "EL PIOVEEDOI' mod¡fique o ollere suslonc¡olmenle et obielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oporluno o por no opegorse o lo dbpuesto en el presenle

conlrolo. _ -:i- v¡Ltoaoo
iJ" :- - !'ir':'ntnto

coNrr ro DE ADout§c¡o¡tl xo_ rrpE-t?-01.203- ¡ts A. cEttltaDo pot EL ll¡s.IlTuTo flullrclpat DE pEttstollEs
y LA ?Etsori^ tot t oEr{omrRADA -rar[ cÉu]rcoi 

^
Y?O. S.A. OEC.V.". CEtEttADO Et 27 DE Et{ElO DE 2023.

V

'2024 Año d.lCenléñorb dc lo muerta d.l ccñe€l ftoncisco Villo" '2023, Ci.n onos d.lRoton¡lro en Chi.huohuo
Colle Rio S€no ño. I I @. Colo.jo Arredo Cffive2. ChtEohuo, ch}l., Teléfono Okécto (o72), htip:/¡iwú.mqi.biocffiüoh\ro.qob.ñr /7r/lf,
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3.

1.

5.

6.
7.

Por suspender injustif¡codomente lo énlrego de los bienes o negorse o conegir los defic¡encios deleclodos
por "El INSTITU¡O'.

Cuondo "E[ PROVEEDOi" ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro b celebroción del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos ocros u omisiones que, por responsobiridod, impericio. ínexperienc¡o, mor moneio,
deshoneslidod, probidod, y olros, 'Et pRovEEDo¡', ofecle o lesione el¡nlerés de "E[ l flfuto".
cuondo "EL P¡ovEEDo¡' no entregue ros goronlías esrobrec¡dos en er presente conrroro.
Por incumplimienlo o cuorqu¡ero de ros obrigoc¡ones estobrecidos en esle insrrumenfo.

lndepend¡entemenle de lo lérminoción o resc¡sión del conlrolo onles réferido, "El pRovEEDol" osume lo
responsob¡lidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
molivo del servic¡o preslodo. "Et PlovEEDol", ex¡me de cuolquier responsob¡¡idod o "Et ll{sflTt To", hoc¡éndose elmismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso eslime
convenienles poro d¡chos efeclos.

DÉClrtA PRlflElA- RESpON§auuDAD.- poro el coso de que,EL ptE§lADoR, entregue med¡comenros que nocumplon con lo normoliv¡dod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios que
los consumon, "EL PIESIADOR" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o perjuic¡o cousodo, y en su coso, o
resorc¡r o "El lrsrfTuro' los imporles que hubiere érogodo por el lrotomiento médico requerido, deb¡endo deducir
dichos ¡mporles de ¡o focturoción que conespondo.

De ¡guol monero "EL P¡ovEEDo¡" seró responsoble hoc¡o "EL lNsnruo'y los derechohobientes por negtigenc¡o,
¡mpericio, dolo o molo te en que incuffo el personol designodo poro b reolizoción delobielo de esle ¡nslrumento.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoc¡ón en conko de "Et INSIIII TO' derivodo de lo ejecución del presenle
conlrolo, lo Único obl¡goc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domic¡l¡o prev¡sfo en esle inslrumenlo o "EL
PRovEEDoR', poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNsIlIuTo" de cuolquier
conlrovers¡o o responsobilidod de corócler civ¡|, mercont¡I, pénol, odm¡nislrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA SEGUNDA' TERXUNACIóN ANTICIPADA "Et lNsflrufo" podró dor por terminado onl¡c¡podomente elpresente controlo por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "Et plOVEEDOt,, cuondo menos con
c¡nco díos noturo¡es de onlicipoción, de conform¡dod con el ortícu¡o g ¡ de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos
y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

g&!flA¡¡nC¡nA- otStOl¡lC¡óN o¡ t¡¡,¡c§. Poro efeclos det presenle controto, "Et tNSTtTt fO,, por conducto detDeporlomento dé Ploneoción. supervisoró lo enkego de los b¡enes objeto de esle conlrolo. o fin de que seon
entregodos coneclomenle, nombrondo poro lo¡ efeclo, como responsoble de dicho supervisión, ot uc. tA lRo
A¡TUlo HEnNA DEz mENDozA" Jefe del Deporlomento de ptoneoción de¡ tnslituro Munic¡pot de pens¡ones, engenerol poro odminislror y verif¡cor el cumpl¡miento del presenle ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en elorlbulo 83 del Reglomenlo de lo Ley dé Adquis¡ciones, Anendomienfos y conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de
Ch¡huohuo.

En coso de que "Et lNSlflltTo' delecle, con molivo de lo supervisión onfes mencionodo, que lo éntrego de los
b¡enes cuenlon con especificoc¡onés d¡slinlos o los esroblec¡dos en lo Orden de Compro o lo Colizoción olréc¡dopor "Et PnoVEEDo¡' debidomenre ñrmodo, "EL lNsllft lo" podro proceder o resc¡ndir odministrotivomente elconlrolo, contorme o lo estobbcido en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso' se horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo del presenle instrumenjo.

VALIDADO
coiTlaTo D€ ADOUTS¡C¡O|I|Es r{O. mpt.tp-01.2023_ lls A cEttlt oo tor Et l[sIIT¡íomu¡rc¡p^! DE pEIStOt{ESr la PErsoriA Motat DE¡¡o txAoA "tAlM cÉüTlcos NI^YPO. S.A. DE C.V.". CEI!¡IADO R27 0E E ETO DE 2023.

FroícLco V¡ilo" '2O23. Cicñ dlor detRodiyr¡o o Chihrdr.¡o
Chn,.. Téléloño Oteclo lO72), http://ww.muñÉipiochihuohuo.gob.rñ¡

?023. Año dct C.ñi.ñoó de to mué.l€ d.t Gcñsot
Cdle P'¡o Sem No. I lA, Cotonio 

^Ire.lo 
chóve¿ ChtnEtiro, rflw
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"EL PRovEEDot' deberó conlor con un enloce que focilile lo comunicoción con 'Et lNmIUO", poro el moniloreo
de lo otención, cumpl¡m¡enlo deloboslo en ellugorde enlrego, y poro verif¡cor kl col¡dod de los bienes. Designondo
en esle oclo ol:

"El' P¡ovEEDOn" deberó proleger kl informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo dé
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción conf¡dénc¡ol. Enport¡culor, kl ¡n,ormoc¡ón conlen¡do en el expédienle clínico seró moneiodo con d¡screción y conf¡denciol¡dod,
olendiendo o bs princ¡pios científ¡cos y ét¡cos que oíenlen lo próct¡co médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionle orden de lo ouloridod competenle.

DÉclmA cuA¡rA.- RESPO¡{SABIUDAD LASORAI. "l,AS PA¡ÍES" reconocen y oceplon que no exisle retoc¡ón tobofot
olguno enlre ellos, o enlre el personolde'EL lIsflfulo'y el peBonolde "Et plovEEDon, por to "[A5 pARr6,, sefón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol,de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en lonto
hqnscunon los pklzos de prescripción respectivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobo.io,
Ley de INFoNAVfI, Ley del Impueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legotes op16obles.

"Et PtovEEDol' conviene por Io m¡smo, que "EL lN§nturo' no liene ni odqu¡riró ninguno responsobilidod derivododé lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empbodos de "E] PtovEEDoR", que loboron boio kl inmedioto
d¡rección, dependenc¡o y subordinoción dé esle, por lo que'EL pROvEEDOr" se obligo o responder de lodos losreclomociones y preslociones que los trobo.iodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INSIJIUIO" por lol
concepto, y en n¡ngÚn coso "El PROVEEDOT' consideroró o 'E[ INSTÍTUIO" como po.lrón soliCorÍo o susl¡tulo.

Por b lonto "EL PtovEEDOr" como "Et lNsflTuTo' se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedim¡ento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol. en molerio
de lroboio, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuohuier olro índole, direclo o indireclo, qué por rozones de lo eiecución
de esle controto'tAs PA¡rEs' pudieron ser obiélo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlrqporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCl¡lA QulÑrA- coNFlDENClAtlDAD. 'El PIOVEEDOR', se obligo o guordor y monfener lo conf¡denc¡ol¡dod del
servicio objéto de esté conlroto, de lo infomoción recib¡do y proporcionodo por.E[ INSflTUTO", o que seon
observodos por "Et PROVEEDOn".

'El' PRovEEooR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengqn occeso o
conocimien'to de Io ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oqul se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "E[ pRovEEDoR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus I
empleodos, represéntonles, osesores o subcontrolislos profejon lo informqción confidenciol. Así m¡smo. r" oároo o \
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y obsérve lo est¡pulodo 

"n-arrNclóusulo, debiendo obslenerse de divulgoro reproduc¡r porc¡olo tololmenle lo informoc¡ón de lo quá puaiero llegoP
o tener conocim¡enlo, dejondo o solvo elderecho de "EL l[stlTulo" poro ejercilor los occiones |egábs que pudieron
résullorle con mol¡vo del incumplimienio de lo oquí poctodo.

VÁLIDÁDO

NOMBRE o CORREO
MARíA DEI. PITAT cAMACHo GARCíA ó14 103 70 8ó !-COmocho@movoomono.com

MARíA UUANA RAMIN¡Z Ot U rUr¡Irt 614 102 ó0 77

comu¡o DE ADAU§rclotEs NO. tflpa-tp-ol -2023 Bts a. cEr.E¡r^oo Pot tt 0,tstfflfro r t xtct?al o€ p€Nsro|¡§
't t PEtso¡ta or t DEllo ¡I{ADA. tatM cÉuÍcos I Y?O. S.A. DEC.V.'. CErE¡i OOIt27DtEtittoDE2023,

Erre¡le .trl Generd kúcilco yio" "2023, Cic¡ dto. cbt rorsiÍD en Cf¡rot¡E,
Chóvé4 Chñuc¡truo, Chtr..I.i.Éfoño Dn.clo lOZ2l. hilpy¡""r*rrrr*¡riodr.,rO,Lgob_""

'2023 Año del Céñt nab de b
Cole hb Sen6 No. I tco, Cotonio Atiedo mrt,

morío.rom¡rez@movDo.com
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"EL PIOVEEDOR" reconoce y ocepto que iodo lo informoción y documentoción puesto boio su responsobil¡dod o o
lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los sislemos,
iécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que
pud¡ero tener conoc¡m¡enro en el desempeño de los serv¡c¡os conlrotodos es propiedod de "El, INSIITUTO'.

" tAs PARTES" conv¡enen que Io vigencio de los obl¡gociones conlroícos por vi4ud de lo presenle cÉusulo subsisiiró
¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo. Lo informoción y ocf¡v¡dodes
presenies, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conlroto, serón
closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley dé
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo dé Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dolos PeRonoles del Eslodo de ch¡huohuo. por lo que "l,As PAtTEs" se obligon o guordor eslriclo confidenciol¡dod
respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en vírtud delcumpl¡miento del presenle inslrumenro.
En coso de ¡ncumplim¡énfo, " LAt PAIIES'se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
corespondon, lonlo odm¡n¡stotivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉclmA §DoA"' Avlso DE PllvAclDAD. "EL lNsrlrulo', do o conocer o "Et provEEDOt" et s¡gu¡ente oviso deprivocidod s¡mplificodo.

El l¡tukrr de los doros podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recrificoción, concekrción, opos¡c¡ón y Porlob¡lídod
de Dolos Personobs, osi como negor¡vo or trorom¡enro de sus doros. onre ro unidod de Tron§ porencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l I0O de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ól 4-201-
ó&@ extensión 6259, coÍeo eleclrón¡co unldod.lronsporcnclooimp..gob.mr, o por med¡o de lo Plotoform
Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección eleclrón¡co www.pldloÍormodehontpo lenclo.org.mx

El ov¡so de privocidod y ros combios or m¡smo serón pubricodos en er portor der rnst¡turo Mun¡ci pol de Pensiones, e
lo direcc¡ón eléctrónico www.lmpew.b.mplochlh.oob.mx.

pÉcri A sÉprul^a- pEREcHos DE pRoptEpAD tNrErEc,ruAt. " El, PROVEEOOR" seró el único responsob¡e y por lonto se
obligo poro con "El, tt{SflfUTO", o responder por tos doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
sicon mot¡vo de lo presloción delservic¡o, violo derechos de ou'tor, de potenles y/o morcos u otro derecho ¡nherenle
o lq prop¡edod ¡nlelecluolo reservodo o nivel nocionolo internoc¡onol

Por b onlerior. "EL P¡OVEEDOi" moniñesro en esle oclo bojo profeslo de decir verdod, no encon.lrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo propiedqd lnduslriol

t
n"

/

1,/;UDÁoo
corür Io DE^DoUtStCtOtiEs o.t ?E,rp_o¡-rr23- ü!

^, 
c$EltADO pot Er tNSmuIO MUt¡tctpat DE pE¡tslot{Es

{o¡al DE|To INADA "¡at¡ucÉuncos I¡YPO, !A. DE C.V.", CEIETTADO EL 27 OE E¡EIO DE 2021

muede del G€¡e.ol Froñc¡co Vltt6 . 
2023, Cieñ oño5 det Roto,ifno en Ch rdüo,,

Chóve¿ ChiiJohuo, chh.Tetéfoño Drecro {o/2). hip://ww.rñri.ipiochihudr;o.gob.m¡
'2ü23, Año detCentenotu dé to

Cdc fro Se¡o No. I I CD. cc,kr*r Afre.ró //v'lw

se señolo ol "EL PtovEEDot' que el "EL ll¡$[Ulo". cuento con un sislemo de dotos personobs y que bs dolos
oblenidos en v¡rlud del présenle conlroto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de ¡o obtenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo confinu¡dod dellrómile que conespondo^

Los dotos personoles que se sol¡c¡'lon son exclusivomenle los necesorios poro kf reolizoción de los fines mencionodos,
por b que es obligotonlo el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR" hoyoproporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuqdo, los dolos personoles podrón ser lronsferÍdos o los diversos óreos de "Et lNsnluTo' con to finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direcfivo del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de pens¡ones en
cumpl¡miento o b esloblecido en e¡ ortbub 5 frocción llde lo Ley del lnstilulo Mun¡cipolde pensiones; osícomo o
bs outoridodes iurisdiccionoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡len en él ejercicio de sus funciones.

\
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En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et INSI|'U!O" por cuolqu¡ero de los cousos onles
mencionodos, lo Único obligoc¡ón de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previslo en esle inslrumenlo o "EI
PROvlEDOl", poro que ésfe lleve o cobo los occiones necésorios que excluyon o "Et lNsfttt TO' de cuohuier
confrovenio o responsobilidod de corócter civil. mercontil, penol, odminis'lrol¡vo o de cuo¡qu¡er otro Índole, que en
su coso, se ocosione.

DECIMA OCIAVA.- RECON IENTO CO ACfUAr.. " tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obl¡goción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

DÉCl A NOVENA. CESIó DE co Í¡AIO. "LAs PAITES' se obligon q no ceder. trosposor o enojenor porcuotqu¡er
lílulo los derechos y/u ob¡¡gociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo ou'lorizoción por escrilo de lo otro
porte.

"Et tNsftl

ING. JUAN ANTONIO AI.EZ VItI.A§ENOR

t9a3 - ¡o23 NO. rMPE-tP.or.2023 BrS A
Aniversario

R

co¡rtaTo DE Aoout!¡cto¡ct o. tfl?t.r?.o¡.20a- !l§A, cEtEltAOO ?Ot E!tISm t To tu¡tcrPAt DE tE¡stoxEs
Y t PEtsot{a trtotat DE¡to¡ xaoa 'f tfl cÉuTrcos taypo. s.a. DEc.v.,. cELEIIADO EI ?7 OE ENETO OE 2023.

VÁLIDAOO

dol C.ñlc'ldb d. b r¡Jcrt. d.t c!¡.rd frqtcaco \Ao, -20A. Cirñ dlo, dct Rotod¡ñio en Ct¡hJorr..¡o,
! ¡@, Colofl'o Atfredo Chóve¿ Ct*in iJo, Chir..letéfo¡o Oiacto {0721, h p://$.ww.mu*ipiocrrrruonuo.sou.d

'2C23, Año

l3 de l,r

vlcÉsl[A- EI{TIDADES SEPA¡ADAS. Poro el cumpl¡miento de los obt¡goc¡ones que codo uno de "LAli pA¡IEs"
conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo mon¡fieston que ocluorón como enf¡dodes totolmenfe
¡ndependienles. En consecuenc¡o, 'tA§ PA¡TES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio
o conlroto olguno, ni conlrolor empbodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inshumenlo debel.ó inlerprelorse en el senlido de que "LAS
PAnfCS" hon consl¡tu¡do olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenre o lerceros. ni de cuolqu¡er otro norurolezo.

ucÉslr^A PRlmEnA- ofltlcAcloNEs. Todos los nolificociones y comunicoc¡ones que se dirijon "l,As pAxfE§, como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón consfor por escrilo y ser
entregodos en los domic¡l¡os ys mencionodos en el copílulo de " DECLARACIONES,, dél presenle conholo.

vtcÉslf,lA §EGUNDA"' tEGlStAClóN APUCABLE.. "tAl PA¡IES" poro el cumplimiento det presente conhoto, se
obligon o sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedimienlos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlrolocón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo y demós
disposiciones odmin¡sfolivos oplicobles en lo mo'lerio y supletoriomenle o lo dispuesto en et Código Civil y Código
de Proced¡m¡entos Civiles ombos dél Eslodo de Ch¡huohuo.

v¡GÉs¡ A¡EtcEta' Jull§Dlccló Y coxlPEfEl,¡clA. " LA§ pARrEs" monifiestqn que en este controto no ex¡ste n¡ngún
vicio del consen'limiento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, "LAS
PAI¡ES' ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes
o fuluros, o por cuolquíer otro couso.

rEíDo QUE FUE EL PIEsENTE coNf¡ATo. y ENTEnADAS r,As ?ARrEs DE r.es oBuGAcroNEs euE pot VTRTUD DEr. rsmo
coNrnAEN. Lo FllllAN DE coNFotl¡llDAD EN tA cluDAD DE cHTHUAHUA" cHtH., E[ DíA E[ DíA 27 DE Er{Ero DE 2023.

/
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REPRC§EN¡ANIE I.EGAT DE

"renmecÉuncos MAypo, s.A DE c.v."

UC. RAt t

JEFE DEI.

co¡rtaTo D! Aoout9ctoxEs xo. t ?E.r?-01.2028, lti A, CEtElt DO pot tr [{tÍwo ü¡rctp^ t DE aEnslo¡tstot^L D€NoMDrAoA "fAtM cÉu.Icos
^Y?O. 

tA. DEC_V.-. CEL€II OO Et2' DE!¡tto OE 2023.

- "l varroaoo
i-¡j- '- > - c-,:' : '-t"to

. rrtc dcl G.ñcrol haEi¡co V{o" ,a\23, Cirl d,tos clrtRotdi¡r¡o cn Ctihroti./o,
chóve¿ chi|.jduo, chlr.. rerÉtono Di,ecto loz2r. hnp,r-.*.",].¡"ir¡*r*"Jl.gob.""

?023. Ano.bi C.ñtéño.b ctc to
Cde Rio Sem No. I I o, Cobo¡o AtÍedo
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Aniversario

DECTANACIONES:

I. DECTARA " EI. IN§TITUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Púbfco Descenlro¡izodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
juíd¡co y poirimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874{3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnsf¡lulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Prés¡dénle Municipol, el lJC.
i AICO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orticulo I frocciones lx y xV y demós reloi¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tuto
Mun¡c¡po¡ de Pensiones. el lNG. JUAI{ AI{TONIO GONZÁ.¡Z VtLL§¡ÑOn, en su cqróclér de D¡reclor, t¡ene los
focuttodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomienlo del orgonismo.

1.4. Que 'Et INSTITUfO" liene por objelo oforgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Mun¡c¡plo de Chihuohuo y los Orgonlsmos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en lérm¡nos delorlículo I de Io Ley dellnst¡lulo Munic¡polde Pensiones.

¡.5. Que liene su domici¡io ubicodo en Colle Rfo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 27 de ene.o de 2023, el Comité de Adqulsiciones, Anendomientos y Conlroloción de
Servicios del lnst¡tuto Municipol de Pensiones, emitió Acto de onól¡sis de Dictomen y em¡s¡ón del Follo
Adjudicotorio de lo L¡c¡loción Público IMPE-[P-01-2023 BlS, con fundomenlo en los ortículos 29 focc¡ones lX
y X, 40, ó4,66,67 y 83 de lo Ley dé Adquisiciones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenfo, o fovor de lo persono morol "APDArtt, S.A DE C.V.",
lo Portido 83 relof¡vo o lo ADQUlslclóN DE l EDlcArulENIo oNcotóGtco Y DE AITA ESPECTAUDAD, tol y
como se ocred¡to con el oclo de eso mismo fécho suscrito por el Comité.

1.7. Que el presenlé conlrqlo seró cubierto conforme o lo d¡sponibilidod presupuestol dél Ejercic¡o F¡scol 2023,
con recursos propios, según se desprende det Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomienio en lo S.O.2012022
env¡odo medionte of¡cio SRIA/AU4l3ln22y el oficio ¡M|1876/2022, em¡lido por Tesoreríx Municipol, por lo
que cuento con ¡os recursos, solvencio y ¡iqu¡dez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obügociones
que conlroe por virlud de lo suscripción del presente instrumenfo.

1.8. Que "Et PRESIADOI" ofrece los mejores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en crilerios de economío,
éf¡cocio. eficiénciq, imporc¡olidod, legolidod, honrodez y lronsporenc¡q

v,

\

/y/l

coNT¡aTo oEaDauEtctonEs o. lflPE.lP.o¡ -203-!rs !.c!r$raDo pot Et lltsüulo ulitctpar DE pEN§roriEs
Y tA PElSOl,lA ORAIDENO|ll{AOA"APOA,S.A.DÉC.Y.".CELEIIADOEt27DEE¡E¡OOE2023.

- 
--E- vallo¡oo

ll...,l= oeo¿rtameno
*;,"*-= luridi(o

rN

"2023, Año delCeñtenor¡o de |: muerle d¿l Geñdo, rroñc¡co V¡llo' '2023, cién oños del Rolori!Ílo en Ch¡huoñuo"
Co[e rb §eno No. I l@. Colonio A[redo c]ávez, Ch¡huohuo, Chh.. Teléfo¡o Dneclo lO/2). htlp://wÚv.mm¡ciriiochihuohe-gob.ñr

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.IP.OI.2O23.BI5 B, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSTITUTO

MUNICIPAT DE PENSIONE§, REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR ET ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VII.TASEÑOR, EN SU

cARÁcrER DE DtREcIoR, A QU|EN EN to sucEsrvo sE rE DENoM|NARÁ "E[ tNsTtTUIo", y pot oTRA pARrE r.A pEnsoNA

IAOIAI. DENOMINADA "APDAiI, S.A" DE C.V.", A TRAVÉS DE SU REPRESENfANTE TEGAT I.A C. PAUTINA GABRIETA MUÑOZ
DETGADO, A QUIEN EN tO SUCESIVO 5E I.E DENOiAINANA "Et PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE A¡IANENA CONJUNTA SE

I.ES DENOMINARÁ COMO "LAS PARIES", tAs CUAI.ES SE SUJEIAN AI. ÍENOR DE TA§ SIGUIEMES DECTARACIONE§ Y

c[Áusur.As.

J
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II. DECTARA "EI PROVEEDOR":

ll.l. Que 'APDA¡I, S.A- DE C.v.', es uno persono morol, sociedod legolmente cons'tiluido, toly como se ocredilo
con lo Escriluro PÚblico No. 41,834 de fecho '19 de d¡cíembre de 2013, olorgodo onre lo fe del L¡c. Armondo
Henero Acosto, Nolorio Público No. 12, del Dislrilo Judiciol Morelos, Es'todo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el
Rég¡slro PÚblico de Comerc¡o de Chihuohuo, bojo elFolio Merconiil Eleclrónico No.28477 . 'lO Aclo M4, con
fecho 14 de enero de 2014.

11.2. Que lo C. PAUIINA GABRIELA ¡lUÑOz D¡LGADO, como Representonte Legol de to empreso cuenlo con
Mondolo Generol poro Pleilos y Cobronzos, Acfos de Adminisfroción, Aclos de Dominio, olorgodo onte Io
fe del Lic. Armondo Henero Acoslo, Nolorio Público No. 12, del Dislrilo Judiciol Morelos, Eslodo de
Ch¡huohuo, boio el octo 109,8ó3 del l¡bro dé regislros de oclos fuero de profocolo número 115 de fecho 27
de febrero de 2019, monifeslondo en esle octo, bojo prolesto de decir verdod, que los foculiodes que le
fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modif¡codos nirestringidos en formo olguno.

11.3. Que en su objelo se encuen'tro, entre otros, lo comprovento y disfribución de med¡comenlos y productos
formocéuficos, regolos y ortículos de locodor.

ll.4' Que su domicilio fiscol es el ubicodo en José E3lebon Coronodo No. lZ», Colonia Cenho, C.P. 31flx) de lo
C¡udod dé Chihuohuo, Ch¡huohuo, mismo que señolo y que poro oÍr y recibir todo lipo de notif¡cociones y
documentos relocionodos con elcumplimento y eiecuc¡ón obielo del presenle conlrofo.

11.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023, con No. de
Tromile No. 968 y de Proveedor No. 3t9I2.

11.7. Que cuenfo con Av¡so de Funcionomienlo 19330If)óB0932, recib¡do en fecho «) de octubré de 2Olg; por
Io Com¡si'ón Federol poro lo Proiecc¡ón conlro R¡esgos Sonitorios; y que cumple con lodos los requis¡fos
estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós
disposiciones oplicobbs o lo moterio.

11.8, Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personollécn¡comenfe col¡f¡codo, osícomo
conocimientos y copocidod réqueridos poro lo odquis¡ción de los bienes del presenfe conlrolo, lo que le
permile gorontizoro "Et lNSflTlIfO" elcumpl¡miento de los obligoc¡ones conlroilos en elpresenle.

ll.I0.Que decloro bojo prolesto de dec¡rverdod, que conoce elconfenido de esle controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismoy en elexped¡ente de lo lIcStoclón PrÍbllco IMPE-tP-oI -2023.81S, osícomo lombién
se obl¡go o llevoro cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo esloblecido en elm¡smo, osícomo con lo demós
normot¡vidod que conespondo.

coNT¡aTo oE 
^ 

DQU¡S¡C¡O|{ES t{O. u pE. tp-ot .2023-üS a, CEIES IADO por El [{sltluro fütt¡Ctp t DE pEr{stor{Es
Y IA fETSOTA OTÁt DEI{OIIII{ADA "APOAA, S¡. OEC.V.", CII.EIIADO EL27 DE ENE¡O DE 203.

_- "i valtoaoo
[,... i'- _ Deo¿dómanto

lunoco

'2023, Año del Cenleñorio de lo mue¡te del Generot F¡mcirco Vdlo' "2023, Cien oños det RotorirrD en Chhudu6,
CoÍe rb seho No. 1 lO. Colodo Af¡édo Chóvez. Chhudluo, chih.. reléfono Dkecto tol2). hnp://ww.municipiochhuohúo-9ob.. ¡

2de l3

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
APOI3l2ltcf0, y qué o lo fecho se encuentro ol conienle en e! pogo de sus obl¡gociones ft-scoles y en
moferio de seguridod socio¡ conespondientes.

11.9. Que no se encuénlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8é y 103 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Confroloción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡timidod poro suscribir el presente.

(
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III. DECLARAN " I.AS PARTES'':

lll-1. Que se reconocen mutuoménle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenfon y concurren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, encon'tróndose libres de dob, violenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol lenor de los siguienles:

crÁusur.A§:

PRIMERA.. OBJ DEI. CONTRATO. Bojo bs términos y condiciones de esle controto "EL lI{STfIUIO". odqu¡ere de,,El,
PROVEEDOR", o lrovés de un controto ob¡erlo, los b¡enes consislentes en i EDtCAilENtO ONCOTóGICO y DE ALTA
ESPECIALIDAD, conespondientes o los Pqrtidos sigu¡enlés, de ocuerdo o los especificoc¡ones contenídos en el
ANEXO uNO, PROPUESTA TÉCNICA y ANEXO DO§, PIoPUESIA ECONóMICA presentodos por "Et ptovEEDOR'. osí
como lo demós documenloc¡ón conespond¡ente ol exped¡enle de lq Licitoción Público número lMpE-Lp-Ot -2020-
BlS, lo cuolformo porte del presente conlro'to como s¡o lo lelro se insertose, dé conformidod con lo siguienle;

I
5AL

¡IOMSRE
cor^EncÍat LAIO¡ATORIO PRESET¿tACrór{

cot{c€t{rxa-
oó

MONIO
flrixrno

PRECIO
ul TAlto
nAs tva

83
BREMUXIMAB

VEDOTIN
ADCETRIS TAKEDA CA,JA CON ] VIAL 50 MG/MAL $266,027.s2 $66s,0ó8.80 6,115.43

IOIAI.
ADJUDICADO s266,@7.52 5ó65,0ó8.m

El conlrolo seró obierto con monlo mínimo y móx¡mo, el monto lotolde controloc¡ón seró elque dé como resullodo
el totol de los porfidos odiudicodos según los precios oferfodos, "Et INSIITUTO" puede odquirir cuolquier conlidod
de bienes duronle lo vigencio de¡conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móximo conlrotodo.

SEGUNDA"- I ONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo Clóusulo Anterior, el monto mínimo o conlrotor
seró de §266,027.52 (DO§CIENTOS SE§ENIA Y §ElS Mlt VEINTISIEIE PESOS 52ll@ M.N.) y un monlo móximo por to
contidod de 5ó65,0¿8.80 (SEISCIENTO§ SESENTA Y CINCO I IL SESENIA Y OCHO PESOS 8O/lOO M.N.). señotondo que
dichos contidodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró oplicondo lo loso del O%, en férm¡nos de lo Ley del
Impueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARTES' conv¡enen que el presente controto se celebro o precios fiios, por lo que
los precios unilorios esloblec¡dos, no combiorón duronte lo vigencio del présenle conlroto, éxceptuóndose de d¡cho
consideroción los disminuciones de prec¡os generodos desde los loborolorios, m¡smos que deberón ser nol¡ficodos
por "Et PROVEEDOR" ol Jefe del Deporlomento de Ploneoción como odminislrodor del controlo.

IERCERA"' VIGENCIA. El presenie controlo tendró uno vigencio del 27 de enero 2023 ol 3l de dlctémbre del 2¡¡23,
hoslo que se cumplon kls obligociones poc'todos en el m¡smo o enlero sot¡sfocción de "EL lNSllfUTO", solvo que se
determine lo lerm¡noc¡ón onlicipodo del mismo.

CUARIA"- CONDICIONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, duronle et periodo
señolodo, de conform¡dod con los siguienles condic¡ones:

\

/,

\

- 
--=* vauo¡oocol,lTt ?O DE ADQUlnCloilE! l{O. IAPE-tP-ot -2023. ü! ¡, CELE¡i DO POt E! tNsmuroüüiüCt? ! DE rENS¡Ot{6

Y ta ¡Ersorl fiolal DEt{omr¡rrort¡ot¡, Ll. oE c.v.'. cErE¡rarro EL 2z oE ElEto DE 2023 L!' ' . 
:-' - D€pórt¿ñieñto

'2023, Año de¡ Ceñlercrc de lo muede del Generol F¡oñcúco Vlllo" ?O23. C¡eñ ono5 d€! Rotortmo en Chihuohuo' ^¡ nJ)
Corle Rio Seno No. I l@. Coloñio Alredo Chóvez, chihuohuo, Ch¡h-. Telélono Direcro iO72). htp://ww.msicipiochihrJohuo.sot ,v , t r tv

/ 1"'
3det3

i¡tOt{TO
míxu,to

l. El medicomento sol¡cilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hób¡les posteriores o lo enlrego de Io
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "EL INSTITUIO" delermine un plozo d¡stinto en
coordinoción con "Et PIOVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
conlrofo.

A
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2. Uno vez ironscunido el término estoblec¡do en el pónofo onleríor, sin hober reolizodo el suministro de Ios
b¡enes por porte de "Et PROVEEDOR", seró focultod poteslotivo de "Et lN§ftTUTO' lo oceptoción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡ción, y "E[
INSIIIUTO" podró odquini con cuolquier olro proveedor el producto follonte, penol¡zondo o "El
PROVEEDOn' con el ¡mporle tolo, del med¡comen'to odquirido.

3. Lo enfrego de medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de ol'to espec¡olidod ub¡codo en los Inslolociones de "Et INSTITUTO" ub¡codos en Colle Río
Seno nÚmero I '100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, Ios d'ros hóbiles de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los ¡ 5:00 horo§. donde serón rec¡b¡dos por el personol designodo "EL lt{SflTUTO".
m¡smo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con kls cond¡c¡ones de coliCod, se
encuentre doñodo u olro c¡rcunsloncio que le hogo inut¡lizoble.

4. 'Et PROVEEDOR' deberó enlregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión én lo
que indique el nÚmero de lo'le, fecho de coducidod. número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo énlrego de los bienes obielo del controlo se reo¡izorón por Orden de Compro complelo, s;endo foculfod
de "EL IN§TITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden. en esle coso "EL
PROVEEDOR" deberó informor o'Et INSÍ¡TUTO" los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
¡ncumplimiento de los liempos y Io formo de entrego eslipulodos en el conlrolo, obligóndose "EL
P¡OVEEDOR" o cubrir el remonenle de los b¡enes no sum¡nistrodos en l¡empo y formo, s¡n corgo poro "EL
IN§'ITUTO'.

¿' "Et INSTITUTO" podró solicilorq "E[ PROVEEDOX", elconje o devoluc¡ón de los bienes qué presenten defeclos
o simple vislo, especificociones dislinlos o los estoblecidos en elconlroto o cuondo presenlen vicios ocultos,
debiendo nol¡ficor o "Et PROVEEDOR" ol momento de lo enlrego o bien denfro del periodo de diez dícs
hóbiles s¡gu¡ente ol momenlo en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo. Poro oquellos b¡enes que,
duronle su vido Útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronle lo vigenc¡o del controlo,
presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monif¡esle olguno quejo en el sen'l¡do de que el uso del bien
puede ofector lo col¡dod del servicio proporcionodo ol derechohob¡enle, serón resguordodos en el óreo
de Formocio de "Et lN§fnUtO' y se nolificoró o "Et PROVEEDOI' que se obligoró el conje o devolución de
los b¡enes, osí mismo se doró ov¡so o los ouforidodes conespondientes en lo moterio según los condic¡ones
del coso én cueslión.

7. Cuondo los ouloridodes conespondienles, nol¡fiquen o "Et INSTITUIO" que lo col¡dod de los bienes pudiero
ofeclor lo otención ol derechohob¡enle, 'Et PROVEEDOn" deberó subsonor dicho sifuoción, medionte el
conje de los b¡enes por un nuevo lole.

Dícho penolizoc¡ón se reolizoró o trovés de emisión de Notqs de Crédito por "E[ PROVEEDOT" o fovorde "EL
INSÍITUIO' derivodos de lo revisón mensuolde lo focluroc¡ón que reolice "EL INSTIIIrTO".

En coso de que " Et PROVEEDOn" presente desoboslo recunenle de medicomento, y no se iust¡fique el mismo
como consecuencio de fueao moyor. " Et l $lTuro" podró resc¡ndir el controto y hocer efect¡vo lo goronlío
de cumpl¡miento de conlroto.

?O23, Año óel Centenotu de b mirerle del Generd F onchco V¡lb' "2023, C¡en oño5 delRolortrno efl Chihud¡uo., '
Colie Río Seño No- r r@, co¡orio Alftedo Chóve¿ ctftuohud, Chih.. Tétélono Drecto {oz2), hripJ/wBv.muicipiochhuohuo.gob.ru
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8. Lo odquisición se limiloró o los medlcomentos señolodos en el presente controfo, por lo que "Et PROVEEDOT"
estoró obl¡godo o conservor o lo disposición de "Et INSfITUTO" exislencio suf¡cienle de los produclos
odjud¡codos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolqu¡er follonte de medicomenlo, "Et lN§IIIUTO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
imporle lolol del med¡comento odquirido por "EI lNÍ|TUIO".

nflP



4,TA CONÍRAIO DE
aDQUTSTCTONESChihuañua

capitaldeffilt
y resultados¡r,

NO. |MPE-t P-0r -2023-8lS Bt9E3- :Et

Aniversario

Por ningÚn molivo se recib¡rón oüsos de follonle de loborotonlo o medicomenlos desconl¡nuodos de "EL
PROVEEDOI', sin el debido soporte documentol proveniente del Ioborolorio fobriconie.

"Et PROVEEDOR' deberó gorontizor que conloró con lo enlrego del medicomenlo directomenfe de¡
fobriconte delmedicomenlo o de su dislribuidor ouiorizodo, porel periodo de vigenc¡o delconlroto.

"EL INSTITUIO" podró oceplor propueslos de combios de b¡enes cuondo "Et PROVEEDOR" nolifique que et
bien orig¡nol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de liempo o como descont¡nuodo de
origen con el respoldo del loboroiori¡f, producloc siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
esloblecidos.

?. Lo tronsporloción de bienes, lo corgo y descqrgo serón o corgo de "Et pxovEEDoR", osí como el
oseguromienio de los bienes, hoslo que estos seon recib¡dos de conformidod por"EL lN§flIUfO'.

10. "EI PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo p¡ezo de med¡comenlo enhegodo poro el
surlim¡ento del pocienle, en coso de que el med¡comento requiero red frí,a.

tt. "Et PROVEEDOI' deberó conlor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUIO", lo onlerior poro el moniforeo de lo otenc¡ón y cumplimienlo de¡oboslo en
ellugorde entrego, que olmismo liempo tendró lo func¡ón de enloce enlre'Et lN§IIUTO'y "EL PROVEEDOI'
poro verif¡cor lo colidod de los bienes, quedondo esloblecido que "EL IN§I¡TUTO" no guordoró ninguno
reloc¡ón Ioborol o de olguno otrq especie con "Et pROVEEDOR".

'12. Los prec¡os oferlodos por 'Et PROVEEDOT" deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmenle o los
especificoc¡ones y condic¡ones eslobléc¡dos en los boses y en el presenle conlrolo.

13. "EL PROVEEDOR" deberó re¡teror su copoc¡dod poro conseryor o lo disposición de "EL lNSftruIO" éxislencio
suficien'te de todos y codo uno de los produclos objeto del presente controto.

I¿L "EL PROVEEDOR' deberó goront¡zorque lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses
conlodos o porl¡r de lo fecho de enlrego de los mismos o "Et lNSllIUtO", en coso de entregor un
medicomenlo con coducidod menor, "EL INSTITUIO" nolificoró ol Enloce Ejecul¡vo de "EI PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil s¡guiente, s¡ no se reolizo el comb¡o ol dío hóbil poslerior o su
notificoción, se descontoró el cosfo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor exlerno, opficondo nolo de
créd¡to, en io focturo inmedioto poslérior ol incumplim¡ento.

"Et INSTIIUIO" podró ocep'lor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "Et
PIOVEEDOR" odjud¡codo en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por "E! INSIITUTO', en dicho
coso "EL PnOVEEDOR' odjud¡codo deberó eniregor uno "corto conje" o "EL |NSTITUTO", lo cuol podró ser
opl¡codo en coso de que el b¡en llegue o su coduc¡dod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por los

mismos produclos con uno coducidod moyor o o trovés de lo em¡s¡ón de Notos de Crédito por "EL

PROVEEDOI" odjudicodo o fovor de "EL lNSIllUTO" por lo contidod totol devengodo por los bienes
coducodos. Lo é¡ección deltipo de conje seró definido por "EL INSTIIUIO" en func¡ón de sus necesidodes.

15. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con los espec¡f¡cociones requeridas, deb¡domenle
empoquelodos, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenlificoEe de ocuerdo o lo eslobleci'Co en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod
oplicqble, debiendo conlener el número de Lote, fecho de coducidod, contidod, rozón soc¡oly dom¡cilio
del fobriconte, el número de reg¡s1ro otorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerbt¡cos del producto que "EL
PROVEEDOn" considere importonte poro lo identificoción respectivo. prev¡o outorizoción de "EL lN§ITUTO".

il,
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ló. En el coso de que "Et lNSIlflITO" duronle lo vigenc¡o del conlroto o lo goronlic de cumpl¡m¡enlo rec¡bo
comun¡codo por porte de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los qué¡os o deleclos
nofificodos. de que ho s¡do soncionodo "EL PROVEEDOI' o se ho revocodo elpermiso Sonilqrio con mof¡vo
de los queios o defeclos de lo cklve o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del b¡en y por consecuenc¡o o ¡n¡cior un procedim¡enlo de resc¡sión odm¡n¡slrofivo del conlrofo.

Todos los goslos que se generen por molivo del conle o devolución, conérón por cuento de ,,EL

PROVEEDOI". "Et PIOVECDOR' deberó reponer Ios bienes sujefos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no
excederó de s¡ele díos nolurolés, conlodos o portir de lo fecho de su nolificoc¡ón.

17. "EL PROVEEDO¡" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requerídos, se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efecliv¡dod necesorios pqro
elcumpl¡miento de lo confrolodo.

QUINTA- FORMA DE PAGO. El pogo se reolizoró dé monero mensuol, dentro de los 20 dÍos hób¡les posteriores o lo
entrego de los b¡enes, o enfero solisfocción de "EL IN5ÍTUIO", según conslé en elcontro rec¡bo respeclivo, y previo
presenloción de lo§ focluros qué cumplon con ¡os requ¡s¡los fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir
ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomentos solic¡todos: orden de compro, número de
focruro, fecho, descripción, coslo unilorio e importe lolol.

cot{TtaTo DE aDoutgc¡ot{E5 No. t pE.lp.oi.2023.Us t cEtE¡naDo po¡ E! I{fIIuro¡tut{tc¡t^t oE pENstoNEs - 
.=- 
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Elpogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle cheque nominolivo o fovorde "E[ pROVEEDOn" en
los oficinos de " E[ |N§I|TUTO", ubicodos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de lqs 9:@ o los l5:00 horos- O bien, podró reolizorce
medionle lronsferenc¡o el€clrónico, según los dotos proporcionodos por "Et PRESÍADOR' o "EL lNSTITUTO".

SDOA"- TARIFA PREFERENCIAL "Et PROVEEDOI' esló de ocuerdo en olorgor o "Et |N§TIÍUIO", uno TARTFA
PREFERENCIAf op[codo en los bienes objelo del presenle controto, en reloción o los precios ofertodos por los
loborolorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el fiempo de duroción de este controlo de conform¡dod con lo
esfoblecido por "t AS PARIES'.

sÉ¡rt¡nl- oene¡lrías. "EL PRovEEDoR' gorontizo onle "Et lNsTtTUTO". a mós lordor dentro de los 1o dbs hób¡tes
siguientes o lo firmo de¡ conlroto, lo siguiente:

¡- Ganlxríe DE CuMPuMlENrO.- "EL ?ROVEEDOR" , gorontizoró el fiel y exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emil¡do por uno
lnsfitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domlclllodo en el Blodo de Chlhuohuo. o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PXOVEEDOI" con corgo o cuolquier lnsf¡lución
Boncqrio o fovor del InsllÍulo Municipol dé Pen3iones, conforme o lo esloblec¡do en los ort'tculos 84 y 85 de lo
Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo. por un imporle equivolente ol lO% del monto tolol mólmo qdJudlcodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo s¡do cumplido en
lodos sus lérminos, o entero sqtisfocción de "El lNSflTUIO", por lo que en coso de incumplimienlo se horó
efeclivo por el monto totolesloblecido.

B. GATAÍ{IíA PARA RESPONDER DET SANEA,TIENTO ET{ cA§o o¡ ev¡ccIóx, vIcIoS ocUIIos, DAÑos Y
PEIJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.- "El PROVEEDOR " se obligo o goronlizor, el soneomiento poro
cosos de ev¡cción, los defeclos y v¡cios ocullos de kf,s bienes y de lo col¡dod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolqu¡er ofro responsobilidod en qué hubiere ¡ncunido, medionle pólizo de Fionzo en
monedo nocionol. emilldo por uno lnstitución Af¡onzodoro legolmente outorüodo, ocredilodo y domiciliodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlif¡codo o cheque de coio, expedido por "EL PROVEEDOI" con

J
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corgo o cuolquier lnst¡tución Boncorio o fovor del lnslilulo Municipol de Pensiones conforme o lo esroblécido
én los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenfo, por un importe equivo¡enfe ol lO% del monlo lolol máxlmo
odjud¡codo, sin incluir el lmpueslo ol Vqlor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronle los 3 meses
posleriores o lo fecho de lo úll¡mo enfrego de los bienes.

Por Io opl¡coción de lo loso del 0% en medicomentos, en térm¡nos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, los
goronlías respectivos se olorgorón considerondo elmonto móximo nelo, señolodo en los térm¡nos que onleceden.

"lt INSIiTUIO', podró llévoro cobo lo e.iecuc¡ón de los gorontíos en los siguienles cosos:
¡ Cuondo "EL PIOVEEDOn" incuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los condic¡ones poctodos.
. Cuondo "EL P¡OVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin cousq jusi¡f¡codo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en elpresente instrumento conlroctuo¡.
. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estoblec¡do por los Normos Mex¡conos de Solud y demós d¡spos¡ciones

oplicobles.
. En cqso de rescisón de controlo. En esle coso, lo oplicocón de lo goronlío de cumpl¡mienlo seró

proporcionolol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡gociones de "EL PROVEEDOR" o soiisfocción de "El, lNSIlfUTO", previo petición de "EL
PROVEEDOR" por escrito, "Et INSIITUTO" procederó o ex'lender lo constqncio de cumplim¡ento de los obligociones
conlrociuoles poro que se ¡nic¡en los lróm¡les poro lo conceloción de lo gorontío de cumpl¡miento delconlroto, en
cuqnlo o lo gorontío de soneomienlo poro elcoso de evicción, v¡c¡os ocultos, doños y perjuicios y colidod de los

servicios. "E[ PROVEEDOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlío.

OCTAVA.. MODtflcAcroNEs El presente controto podró ompliorse, mienlros pernonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumento. de conform¡dod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adqu¡síc¡ones. Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os de¡ Esiodo de Chihuohuo, s¡empre que el monto lololde
dichos mod¡f¡cociones no rebose en conjunto, el 30% {lre¡nlo por c¡enlo) dé los conceplos y volúménes estoblecidos
orig¡nolmenle en los mismos y el prec¡o de los bienes seró ¡guolol poclodo originolmenle.

En el supuesfo de que el presente conlroto se modifique, "Et PROVEEDOR" se obligo o modif¡cor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, v¡c¡os ocultos y doños dél bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje menc¡onodo en lo Clóu3ulo Sépllmo, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier mod¡f¡coción ol presente controlo deberó formol¡zorse por escrilo por porte de "E[ lN§TlTtllO", los

¡nslrumentos legoles respeclivos serón suscrilos porel servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"Et PnOVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,
especificociones y, en generol, cuolquiercombio que ¡mplique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

NOVENA"- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso en lo entrego de los bienes o defeclo en lo preslocón del
servicio objeto del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del orlÍculo 89 de lo Ley
de lo molerio y 98 de su Reglomenfo, por lo que en coso de que "EL PIOVEEDOn" no enlregue el med¡comenlo en
el tiempo requerido, el óreo requirente desconloró el coslo ol que fue odquirido con el proveédor exlemo,

2023, Año del Ceñfenoio de lo muerte del Generol Froncirco vl[o' _2923, Cbn oño! del Rolorisrm en Chhuohuo"
cole Río Seno No. I I @. Colonio AIred,o Ctóvea Chü¡uohuo, Chh.. Telétono Dieclo lo72l, http://ww.runic¡p¡ochihuduo.gob.
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oplicondo noto de crédilo, en lo focturo inmedioto poslerior ol incumplim¡ento.
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Ademós, tomb¡én se podró oplicor peno convenc¡onoldel pogo de lo focluro mensuol un 'l% (Uno por cienlo) en
bs siguienfes supueslos:

l. Alroso ¡njusl¡f¡codo en lo entrego de los bienes o no se presle en el lugor ind¡codo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejqs en el mes, según se notifique medionle oviso de "El, lNSIlTlrTO"

Los penolidodes se opl¡corón hosto llegorol 10% (Diez por cien'to) del monto tolol del conlrolo, que conesponde o
lo goronlío de cumplimienlo de controto, no débiendo excederdel monlo de lo c¡todo gorontío.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulon-zoró o "Et INSTIIUÍO" o desconlor de fo focfuro respecfño, Ios contidodes que
resullen de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PnOVEEDO¡", obligóndose o
presentor eldocumento fiscol conespondiente y de no eniregorlo "EL INSTIIUTO" podró retenerel pogo respectivo.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convencíonql hosto el I0% del monlo tolol móx¡mo del conlroto, o por cuolquier
olro couso de incumplim¡enlo, "EL lNSflfUIO' podró oplor por lo rescisión odminislrot¡vo del conlroto en'términos
delortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, A.rendomienlos y Controlocíón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y
odemós hocer efeclivo lo goronlío de cumpllm¡enlo.

Poro delerminor lo opl¡coc¡ón de lo sonción est¡pulodo, no se fomorón en cuenlo los demoros mol¡vodos por coso
fortu¡1o o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o ju¡cio de "Et lNsTltlrfo" no seo impuloble o "EL
PNOVEEDOR".

Si "Et PRESTADOR' recibe pogos en exceso y/o "EL lN§flTUTO' delecto que "Et PRESIADOR' reqlizó menos enfregos
y/o servic¡os de los cobrodos, "E[ PnESIADOn" deberó de reinlegror ol "Et lNSflIUfO", los conl¡dodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondientes conlorme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos dél Municipio de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en qué se
recib¡eron los pogos, hoslo el dÍo del pogo de los conl¡dodes o reinlegrorse.

DECIMA.. RESCTSTóN. " Et lI{STITUTO" podró resc¡ndir odm¡nistrotivomente esle controlo en coso de incumplimienlo
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR". dé conformidod con el ortículo 90 y demós qplicobles de lo Ley
de Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En lol supueslo, "EL

INSTITUTO' horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EI PROVEEDO¡".

Así m¡smo, convienen " tAS PARÍES" que "EL lNSlllUIO" podró resc¡nd¡r eslé confroto de presenlorse olguno de los
siguienles cousolés:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" mod¡frque o ollere suslonc¡olmente elobjeto del presente controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presente

conlroto.
3. Por suspender injustificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r los deficienc¡os delec'todos

por "Et INSTITUTO".

4. Cuondo "Et P¡OVEEDOi" incuno en follo de verocidod iolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente contoto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o. ¡nexperiencio. mol monejo, ü
deshonest¡dod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOi". ofecte o lesione el¡nlerés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "E[ PROVEEDOR' no enfregue los goronfics estoblecidos en elpresente controfo. \
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo. \ \

rr -=-- vALIDADo
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lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "E[ PnOVEEDOR'osume lo
responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y pe{iuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del servicio preslodo. "Et PnOVEEDO¡", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et lNsllIUfO', hociéndose el
m¡smo responsob,e de lo controtoción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y med¡dos que en su coso esr¡me
convenientes poro dichos eféctos.

DECIMA PRIME RA.. RESPONSABII.IDAD.. Poro el coso de que "EL PRESIADOI" entregue medicomenlos que no
cumplon con lo normoliv¡dod oplicoble, y que eslos provoquen doños q los derechohob¡enles y/o benef¡c¡orios que
los consumon, "Et PRESTADOR" se obl¡go o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su ccrso, o
resorci'o "EL INSTITUTO" los ¡mporles que hub¡ere erogodo por el frofom¡enlo médico requerijo, debÍendo deducir
d¡chos importes de lo focf uroción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR'seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientés por negligencio,
impericio, doto o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoción delobjelo de esle inslrumenfo.

DÉCIMA SEGUNDA- IERT INACIóN ANTICIPADA 'Et It{$lruIO" podró dor por lerm¡nodo onticipodomen'te el
presente conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con
cinco d'!os nof uroles de onlic¡poc¡ón, de conformidod con el ortículo g I de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos
y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA IERCEnA.- DESIGNACIóN OE ENtACES. Poro electos delpresenle confro'to. "Et tNST|TUTO" porconducto del
Deportomento de Ploneoción. supervisoró lo enlrego de los bienes objelo de esle controlo. o f¡n de que seon
enlregodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol tlc. RAi IRO
ARTURO HERNÁNDEZ ,vlENDOzA, Jefe del Deporlomenlo dé Ploneoción del lnst¡lulo Munic¡pol de Pensiones, en
generol poro odminislror y veriflcor el cumpl¡m¡ento del pr.esenle lnstrumenlo. de ocuerdo o lo esloblecido en el
ort'rculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controlocién de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

"Et PROVEEDOR' deberó conlor con un enloce que focil¡fe lo comunicoc¡ón con "Et lNsfmrfo", poro el mon¡loreo
de lo olención, cumpl¡mienlo deloboslo en ellugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los b¡enes. Designondo
en esle oclo ol:

NOMBRE TELÉFONO CORREO

PAUI.INA GABRIELA MUÑoz DEIGADo ól 4 418 1884 y ó14 i ól 0399

COMTATO DE ADOUI§CIOI{E§ i¡O. [rPE.tP.01.2o3-la !, cEtEllADo POt Et lr{sTtrulo ÁUl,¡lcl?At OE PEllSlOliES
Y IA PETSOXA OIAI. DE¡{OMIIIAOA 'A?DAIA, §A. DEC.V.", CEI.EIIADO EL27 DE EIIE¡O DE 2023. [' =- vaLrDADo

",: a 0.r¿.r3mento

"2O¡, Año delCeñteñorb de ¡o muerte delGeoerol rroncirco Villo" "2023, Cien onos delRoloris.rD en Cfihuohuo" '
Colle tro Seno No. I I &, colúio Alfredo chóve¿ chihúohuo, Chih-. Ieléroño Oircclo IO72). htlp:/^"w.municipiochihuohuo.sob-tr

4ú

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en contro de "Et I SIITUTO" dérivodo de lo ejecuc¡ón del presenle
conlroto, lo ún¡co ob¡igoción de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡c¡lio prev¡sto en esfe ¡nslrumenlo o 'EL
PROVCCDOR", poro que éste ¡levé o cobo los occiones necesorios que excluyon o "El INSfITUTO" de cuolquiér
conlroversio o responsob¡lidod de corócter c¡vil, mercont¡I, penol, odm¡n¡sfrol¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso, sé ocos¡one.

En coso de que "E[ INSTITUTO" delecle, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo enlrego de los

bienes cuenfon con especificociones dist¡ntos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o Io Colizoción ofrecido
por "Et PROVEEDOR" deb¡domente firmodo, "Et |N§I|TUTO" podró proceder o resc¡ndir odministrofivomenle el
conlrofo. conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del
Estodo dé Chihuohuo y en su coso, se horó éfectivo lo gorontío de cumplimiénlo del presente inslrumenlo.

ooulino@opdom.com.mx
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DÉCl¡tA CUAnTA.- RESPONSABIUDAD LAEORAL. "tA§ PA¡ÍES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol
olgunq entre ellos, o enlre el personol de "EL II{STITUTO" y el personolde "Et PROVEEDOI" por lo que "LAS PARIES",
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gocionés polronoles de corócfer loborol,
fiscol. de segurldod soc¡oly de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su prop¡o personoly se exlenderó hoslo en lonlo
,ronscunon los plozos de prescripción respectivos. de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley dellmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PIOVEEDOR" conv¡ene por lo m¡smo, que "Et lNSTlTlrTO" no l¡ene n¡ odquiriró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de frobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que krboron bojo lo inmed¡oto
direcc¡ón, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que "El, PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y presfociones qué los lroboiodores presenlen en su conlro o en contro de "EL lNSflTUTO" por tol
concepto, y én ningún coso "El. PROVEEDOR" cons¡deroró o "EL lNSTITUTO" como polrón sol¡dorio o susiiiuto.

Por b lonto "EL PROVEEDOR' como "El,lNSTlfUTO" se obl¡gon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o démondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociql, f¡scol o de cuolqu¡er olro índole. direclo o indirecto, que por rozones de lo eiecución
de esle conlrofo "LA§ PARTES" pud¡eron ser objeto, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolis'los que lengon occeso o
conoc¡mienlo de Io informoción confidénciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denc¡olidod que oquí se estipulon- Lo onferior en el entendido que "Et PIOVEEDOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolistos protejon lo lntormoción confidenciol. Asi m¡smo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmente lo intormoción de lo que pud¡ero llegor
o lener conocim¡ento. dejondo o solvo el derecho de " EL INSÍITUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorje con mot¡vo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que emp¡eo poro profeger su propio informoción conf¡denciol. En

porticulor, b informoción confen¡do en el expedienle clínico seró monejado con d¡screción y confidenciolidod,
olendiendo o los princ¡pios cienlíficos y éiicos que orienlen lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionte orden de lo ouloridqd competenle.

"Et PROVEEDOn' reconoce y ocepto que lodo lo intormoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o
o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
técn¡cos, mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en eldesempeño de los servic¡os conlrotodos es prop¡edod de'Et INSIITUTO".

"LAS PARTES" conv¡enén que lo vigenc¡o de los obligociones conlro'dos por virtud de lo presente clóusulo subsisf¡ró

indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo durocíón de esle insfrumento.

- 
-d-- var tDADo

coiarraro DEADel,rs¡cro¡Es ¡o. ¡r¡tpE-tp-o¡-2oz-!¡s !. cELEa¡ Do poa Et ¿¡srlfuro Muxrcrp t DE pENsro¡rEs [!'j'..,7 - otc:r:-tnto
YLA;E¡§oi¡AolALoExoil]NAD^"^PD^A,s^'DEc.v.".cElEl¡Aoott27DEEilEtooE2o23
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'2023, Año delcenieno|io de lo muerte delGenerd F oncisco vllo' "2ü23, cjen oños del Rolorirmo en Ch¡huc¡lxJo'
Co[e Rio Seño No. I ] O, Coloñio Alrredo C'ñve¿ Chihudiuo, Chñ.. Telélono DiEclo tO72), htlp://M.municpiochihrohulo.gob.mr
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DÉCtmA QUINIA"- CONFIDENCIALIDAD. "Et PnOVEEDOR" se obl¡go o guordor y mon'lener lo conf¡denciolidod del
servic¡o objelo de este conlroto, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "EL lNSn¡UlO', o que seon
obseryodos por " EL PROVEEDOR".
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Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud delcumplimienlo
del conlrolo. serón closificodos expresomenle con el corócter de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los principios
esloblecidos en lo Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo Informoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo osícomo en
lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAs PARTES'se obligon q guordor
eslriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud detcumpl¡mienlo del
presenle ¡nstrumenlo.

En coso de ¡ncumplimien'lo, "tAS PARTES'se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odminislrol¡vos o jud¡c¡oles. o fin de reclqmor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉctml soo¡"- lvtso ot pltvlclolo. "Et lNsflIUTo", do o conocer o "E[ pnovEEDOt" et s¡guiente ov¡so de
privocidod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "Et PROVEEDO¡" que el "E[ INSTIIUIO", cuento con un s¡stemo de dolos personoles y que los dofos
obten¡dos en virtud del presenle conlrofo, son poro efecfo de ejecutor lqs occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por b que lo finolidod de kl oblención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obil¡dod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro ¡o cont¡nuidod del tróm¡le que conespondo.

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡coción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Pelsonoles, osícomo negolivo ollrotomiento de sus dolos, onle lo Un¡dod deTronsporenc¡o con domicil¡o
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-
6&@ extensión 6259, coreo eleclrónico unidod.konsporéñc¡@lmpe,gob.mx. o por médio de lo Plofoformo
Noc¡onol de fronsporencio en lo d¡rección electrónico www.ploloiormodahonsporenclo.org.mr.

DECTMA SEPTIMA.- DETEC DE PROPIEDAD INTEIECIUAI.. "Et PROVEEOOR" seró el único responsoble y por lonto se
obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros.
s¡con mot¡vo de lo prestoción delserv¡c¡o, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derecho ¡nherenle
o lo propiedod inle¡ecluolo reseryodo o n¡vel nocionolo ¡nlernocionol.

Por b onterior, "Et PIOVEEDOR' mon¡f¡eslo en esle oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrone en n¡nguno
de los supuestos de infrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lndusiriol.

nEatl¡ a arr-fAVA.- atlltFNTl) af'iNf DAf'?t I at " tAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo légol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obl¡goción, o comun¡coción enlre
eslos, yo séo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho. \

,l/

[].'l.r
VALIDADO

:- 0€p3rt¿mentocotTRATO DE ADAUÉTCTONES NO. úrpE- tp-o¡ -2023-US !. CELE!iAOO pot EL rñSmUrO UxtctpAI O! p¡NStOriES

Y la PElsor{A ¡rloral DENoT ADA 'APOA , !A. DE C.V.". CELEII DO Er 27 DE ENETO DC 2023. lurid¡co

'223, Año delCatffib de lo mede delGeñerol FrmciEo V o' 2023, c¡en oñor det Rotdi5m en CffixEluo,
Coie Rlo Seño No. I I @, Coloñio Atteclo Chóve¿ Ch¡huohud, Chih.. rebfor|o Drecto tO72). http://wYv.rn Écpiocffiruohuo.g6b.n'.r
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Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclusivomenle bs necesorios poro lo reolizoc¡ón dé los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que 'E! PIOVEEDOR' hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de fronsporencio y Dolos Persono¡es. y de ohísé le doró el moneio
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o k:s diveEos óreos de "Et INSnTUTO" con Io f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomente el objelo del m¡smo; ol Conseio Directivo del lnslituto Municipol de Pensiones en
cumplim¡ento a lo estoblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsiitulo Mun¡cipol de Pénsiones; osícomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesiigodoros que lo sol¡cilen en el ejercic¡o de sus funciones-

El oviso de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo sérón publicodos en el porloldel lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.¡mpeweb.mp¡ochih.oob.mx.

Jt
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oÉctu¡ t¡ove H¡-- c¡sróx DE coNTRATo. "tAS PARTES" se obrigon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoc¡ón por esctilo de kr olro
porte.

vloÉslr¡¡"- ENT|DADES SEpARADAS. poro et cumplimiento de los obligoc¡ones que codo uno de "LAS PARTES"

conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de este conlrolo mon¡f¡eslon que ocluorón como ent¡dodes toiolmente
independientes. En consecuencio, " tAS PARIE§" bojo n¡ngún supueslo podrón comprometér o lo olro en convenio
o conlroto olguno, ni conlrqtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporle.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle ins'lrumento deberó interpretorse en el sent¡do de que "LAS

PARTES" hon consl¡lu¡do olguno reloción de sociedod o osocklción, por Io que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, n¡ de cuolqu¡erotro noturolezo.

vlGÉSIMA PRli,tERA- NOÍIFICACIONES. Todos los nol¡ficociones y comunicoc¡ones que se d¡rijon "LAS PARTES" como
consecuenc¡o del presenle controlo, incluyendo el comb¡o de dom¡cil¡o, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los dom¡cil¡os yo menc¡onodos en elcopílulo de "DECIARACIONES" del presente confrolo.

VIGESIMA SEGUN DA R ESO IUCIóN DE CONIROVERSIAS Los conlrovers¡os que se suscilen con molivo de lo
interpreloción y cumplim¡enlo del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS

PARTES', en coso conirorio, "LA§ PARIES" ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de conc¡l¡oción prev¡sto en elortí.ulo
125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Serviclos del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se somelerón ol .ju¡cio Contenc¡oso Administrolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adm¡n¡slrorivo del Eslodo
de Ch¡huohuo.

uGÉslMA CUARIA"- JURtSDtCclóN Y COMPEIENCIA. " LA§ PARIES" monifieston que en ésle conlrqto no exisle ningún
vicio del consent¡mienlo que pudiero involidodo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumenlo legol, "LAS

PAnTES" ocuerdon someterse o lo ¡urisdicc¡ón de los fribunoles con compelencio en ¡o ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡l¡os presentes

o fuluros, o por cuolquier oiro couso.

IEíDO OUE FUE Et PRESENÍE CONÍRAIO, Y INTERADAS tAS PARTES DE tAS OEIIGACIONES QUE POR VIRIUD DEI. MISMO

CONTRAEN, TO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA 27 DE ENERO DE 2023.

"EI- INSTIT

ING. JUAN ANT IO GONzÁLEz vITTA§EÑOR

DIRECIOR

coNT¡ATo DE AOQU¡§ICIO|{E5 l,¡O. lrlPE-lP.ot-2023-üS !. CEIEI¡ DO POI El INSTTII,IOflulllclP^t DE PEI{sloNEs
Y LA PEtSoiA llOIAL DE OT TNAOA'APDAlt. t . OEC.V-". CEIE!¡AOO EL27 0E Et{EtO DE 2023. 0€p¿rt3

-:023, Año del centenoao de lo muefte del Genefdl Rdñcisco v lo" -2023 ciéñ oñ$ del Rodilm chihudr
Colle Río Seño No. I I CO. Coloñic Allredo Chóvez. Chtuohuo, Chrh-. Ie¡éloño Dnecto 1072), htlp://www-mú¡cipiochñuohuo.sob-ro
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UGÉSIMA IERCERA"- tEGlStAClóN APLICABLE.- " tAS PARIES' poro elcumplim¡enlo del presenle controto, se obl¡gon
o sujetorse o los lérm¡nos. I¡neomientos, procedimientos y requ¡silos que se ésloblecén en lo Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendomientos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; Io Ley de Jusl¡cio
Administrotivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposiciones odmln¡slrot¡vos oplicoblés en lo moterio y

supleloriomenle o lo dispueslo en el Cód¡go C¡vil y Código de Procedimientos Civ¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

t
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"EI. PROVEEDOR"

DETGADO

DE" DAM, S.A DE C.V." d

CoNTRAIO OE AOOUI$C|ONES xO. tNlPE.¡.P.01.2023.!l§ l. CEIEIiADO por El ¡XSIIÍUrOtUt{tCIp l DE pEllS|ONES

Y ta PEtsot{a[olat DEt{otiD¡aoa "a?oa{. sl. D€ c.v.". cErElraoo EL27 DEEIESo DE 2023.
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'2023, Año del Ceñleno,b de lo.nuede delGenelol fronc¡co Vi¡lo" "2q23 Cieñ oñot clel Roidilrno en Chihuohuo
Coile go Seno No. I lo, Colonio A[.edo Chóvez, Chhuohuo. Chjh-. Telélono Dnecto {072}, http://www.munrcipiochiúohuo.gob.ñü
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